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RESPUESTA 
CANONICA, M O R A L Y LEGAL, 

A C O N S U L T A 

SOBRE 

V S V R ^ . LVCR^ATORlJl FRVMENr^AR[jí 

EN AiMBOS FUEROS, 

De ciertos contratos de ^entd de T r i ­
go , celebrada en efta Ciudad de Ma­
laga 5 y entregado por el Otoño de 
1771 ¿í/^mí/o, a pagar por 5»j#¿í»del 
prefente á el precio mas alto¡ que por 
certificación de el Fiel medidor de la 

Real Albóndiga de ella, conftafe 
haberfe vendido en el pre­

fente mes de 

m% í f f i 
• 





DADA 
POR EL D O C T . D. FRANCISCO JOA^. 
chin de Loyo , Gaditano, Prebendado de la 
Santa Igleíia Catedral de dicha Ciudad de 
Malaga: Colegial Filófofo qüe fué en el de 
N . Sra. de la Aíuncion de la de Córdoba: 
defpues Jurifta en el de los Santos Apóftoles 
S. Bartolomé y Santiago él Mayor de la Ciu­
dad de Granada , en el que fué Preíidente 
general de Leyes : Catedrático que fué de 
Vifpcras de Sagrados Cánones de fu Impe­
rial Univeríidadj y Opofitor también á fu 
Cátedra de Prima de Leyes j y Confiliario 
por fu Facultad: Reftablecedor que fué de 
la M. I . Antigua Academia de Sagrados Cá­
nones de los Santos Apodóles, fita en el Co­
legio Trilingüe de la Univeríldad de Sala­
manca , con permífo y aprobación de ella: 
Opofitor que aíimifmo ha fido á las Canon-
gias Dodoralcs de las Santas Iglefias Cate­
drales de Guadix, Malaga, Colegial de San 
Salvador de Granada y Real Capilla de ella: 
Socio de Erudición Canonifta que es de la 

Real Sociedad de la Ciudad de Sevilla: 
y Examinador Synodal de fu Obif-

pado de Cádiz* 

Con licencia: En Malaga , en la Imprenta de U 



QVJNDO VENDES QVID-
j?iam civi tuo , \ é l , emes ah eo , nc 
conmjies fratrem tuum, Levkxap, 
25 .^ . 14, 

Witllum majus erit luprum, yuctm pafcere ê ertum: 
£&nore, nkm, grandi, céntupla dona jent, 

Vcrin. 

, ^ui dicitis mdlum honum , & ho~ 
num malum, 11. cap. 5. f . 2.0. 

DeuswMrigc nos in Viam juftitU, Ec-
clefiaft. cap. j ó . f . 19. 

^ & ^ ^ > & ^ ^ > & > ^ ^ & ^ 

La da á publica luz el tnifmo Con-
íukancc 5 para íatisfaccion fuya, 

y ucilidad de todos. 



CONSULTA. 

• 

Sr. D . FRANCISCO DE LO YO. 

P J 9 N...,vecino de efta Gindad/ 
recurre á V . fuplicándole fe firva dar­
le fu didamen en vifta del Tcftimo-
nio adjanco ; por el cjue verá que 
por focorrer á los pobres Labradores, 
para que empanen íus cierras con ciem-
po oporcuno^or la retardación que hay 
en repartir los granos de los Poficos, y 
perjuicio que en ello reciben ( experi-
mencando defde luego el que coníul-
ca el de la privación del uto de los gra­

nos, 



EOS, 6 dinero que produxeran) les dá 
codos los anos fiadas algunas coreas 
porciones de Tr igo , obligándofe á fu 
pago para el dia 24 de Junio , al pre­
cio mas alto que fe acreditafe por cer­
tificación del Fiel medidor de la Real 
Albóndiga haberíe vendido en ella en 
todo el de Mayo, en cuyos términos 
lo han llevado algunos años; habien­
do experimentado en alguno otro mu­
cho perjuicio , por haberíe cobrado á 
menos de como valió al tiempo de fu 
entrega, fegun la eícafez, ó abundan­
cia: y habiendo acaecido ahora aque­
lla , y por coníiguience el cxccíivo 
precio que deíde 46 rs. á que valía 
quando lo recibieron, haña 70, á que 
hoy corre, tiene, no obftaote fer obli* 
gacion recíproca, y que hafta de po­

cos 



tos dias á efta parte, en que fe ha ex­
perimentado efta novedad , íe ha c i ­
tado en la creencia de que habia de 
baxar, y que confukó ellos modos de 
contratos, para haberlos de haber exe-
cutado: dudando hoy í i , por razón 
de dicho excefo, deberán, ó no, cor­
rer con firmeza , fin perjuicio en el 
fuero interno, y excerno , y f i fe les 
podrá apremiar á que cumplan fus o-
bligaciones recíprocamente: 

Ocurre á la notoria literatura de 
V . fuplicándole, que á continuación, 
y para firme pauta y gobierno de pre-
fente y de futuro, fe firva manifeítar-
le fu fentir, con preceptos á fu mas 
rendido fervidor, Q^S. M . B. D.N, . . . 

Malaga 6 de Mayo de 1775. 

TES-



TESTIMONIO. 
O el infrafcripto Efcribano del 

Rey N . Sr. público en codas 
fus Cortes , Reynos y Señoríos, y uno 
de los del Número perpetuo de ella 
Ciudad de Malaga : Certifico y doy 
fee, que ante m í , y competente nu­
mero de teñigos, fe hallan otorgadas 
varias obligaciones por diferentes La­
bradores 5 vecinos de cfta Ciudad, fus 
Arrabales y otras parces,á favor de N.V, 
por las que confta haber recibido del 
fufodicho algunas fanegas de Trigo, 
obligándofe á fu paga para el dia vein­
te y quacro de Junio próximo venide­
ro de cite año , al precio mas alto que 
por certificación del Fiel medidor de 

la 



la Real Albóndiga conftaíc haberfe 
vendido en el de N/byo* Como codo 
lo referido mas largamente coufta de 
dichas Eícficutas, y délas otorgadas 
en el anterior ano en la mifma razón, 
á que me remito. Y para que coolte, 
de pedimento de dicho N . . . . doy el 
prelcnce en Malaga en cinco días del 
mes de Mayo de mil lececiencos íetea-
ca y eres anos. Blas de Mcfa y Tappi. 
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RESPUESTA 
A L A C O N S U L T A ANTECEDENTE. 

3 

U Y Sr.MIO; HAB1EN-
do leido la anteceden­
te Coníulta de V m . he 
celebrado mucho fu 

prudente conduda; pues imitando la 
del J.C.UlpianOjque^no obftante de fer-
lojDo fe defdeñó de conferir con otros 
cales, fus Amigos, para la mas acerta­
da refolucion del cafo que refiere en la 
Ley D i v i Fratres, 17. íE de jur. Pa­
trón, i b i : Sed cum & ipfo Mgciano, 
& alijs Amicis noftris jurijperitis dd~ 
hihitis j pleniás tracíaremus: mdgis v i -
[um eft, grc. folicita V m . el parecer 

A de 



i 
de los que lo fomos fuyos, para sfc-
guraríc en la acción 5 ó dcfcnia que le 
competa en la maceria del Contrato, 
que propone haber executado íobre 
las ventas de fus granos; y mas que 
todo, ddea V m . religiofamente po-
iier en (alvo fu conciencia. 

z A la que no extraño fobrefaltc 
aún folo el nombre de Ufura 5 pues 
en el trae efte abominable monltíuo 
el íobteefcrito baftante para fu repro­
bación 5 porque, como dixo el doólí-
ílmo y R. P. M . Soto , luftrc y honor 
de la Religión Dominicana , de Juífc 
& Jur. lib, 6. quasft. i . are. i . Nomi­
ne ¿pjo^reí perVerjítas per dntithefin de~ 
notatíír:::& ceu nomen deliéli ufurpa-
tur : fiendo tanto mas preciío el ma­
yor cuidado de prcíervarfe de lu mor­

tal 



¿al veneno, quanco es mas fácil fer en-* 
ganados de ia dulzura con que lo in­
troduce tn el alma , por el agradable 
aíptdto de la mayor riqueza temporal 
Con que convida; al modo que la cruel 
íerpience del Afpid produce una fuá-
ve muerte , quando traydoramente 
muerde á alguno 5 que deleytadp en 
Vin apacible lueno que le caufa , es idé 
íeníiblemcnce v í t l i m a de lu fiereza: 
Itá Div. Chryíoft. ínp» Match, cap. 5i 
íicndo \2\X2\ homicida cípiritual,relpec-
to del Ulurero i n j u f t o , la ZJfurd: pe­
ro lo comete doble, aún mas que di­
cho Aípid ; porque igualmente a í e f H 

na lu tyrania á el Pobre, contra q u i e n 

fe dirige la difimulada violencia de íu 
alechanza ; pues por quanto en el 
pronto de íu urgencia recibe guftofó 

y 

file:///2/X2/


"4 
y agradecido5como beneficio^el focor-
ro de lu necefidad, no le dexa adver­
tir que es un oculto, pero el mas fuer­
te corrofivo de íus bienes temporales 
de fortuna, que defpues experimenta 
infultados en el duro pago de las injut 
tas gabelas con que lo facrifican en 
los Apremios, para que así lo execu-
te: por lo que el Sr. S. Ambrofio, lib. 
deTob. cap. 10. jugó diícretamente 
de la paronomafia, diciendo : Nihi l 
interefl inter funus, & fcenus: nihil 
diflat inter mortem, & fortem, 

3 No es pues á vifta de efto de 
extrañar la vigilancia de V m . tan pru­
dente j como chriftiana, para preler-
varfe5 tanto á sí miímo de la eípiritual 
mortífera mordedura 5 ó picada de la 
Ufuralucratoria ¡ como del inhuma­

no 



no delito de homicida temporal de fus 
próximos, á quienes ha focorrido con 
íus granos; no agravándolos con el in-
jufto pago de fus precios, que no de­
ban hacerle ; evitando al miímo tiem­
po , por elle medio, la contingencia 
de incurrir en las funeftas penas efpi-
rituales y temporales que íe hallan e t 
tablecidas contra un delito tan horren­
do , á cuya prohibición 5 por fu mal­
dad intrínfeca, han confpirado, fiem-
pre acordes, el Derecho natural 3 y el 
Divino pofitivo, tanto del antiguo, co­
mo del nuevo Teftamento, el Canó­
nico , y nueftro Real de Efpana; y aún 
en opinión de muchos, haña el Civil 
de los Gentiles, pero fabios y políci-
eos Romanos, á lo menos, con ciertas 
limitaciones: Guzman Vcric. 14 .2n. 



é 
j . y no menos el Derecho ác Us gen­
tes, pues las mas de las Naciones han 
abominado la crueldad de cfta fiera: y 
coütra fu voracidad han declamado 
íicmpre los Sagrados Concilios Gene­
rales, Nacionales y Provinciales, y han 
hecho forcífimas Invedivas los Sancos 
Padres todos. 

4 Y á la verdad, la atrocHad de 
tan detcílable crimen , en nada le ha­
ce mas patente, que en un confenti-
miento tan univetfal y uniforme, que 
conílancemente lo reprueba; y en ias 
referidas terribles penas impueftas á fu 
torpe execucion: que por lo que hace 
á nueñra Santa Madre la Iglefia, á pe­
lar de fu clemencia, irritada íu piedad, 
llega hafta el extremo, en ciertosca-
fos, de denegar á el alma íu mas pre­

cióla 



7 
dofa vida en la Sagrada Comunión de 
la Sacrofanca Eücharillía, y á el cuer­
po , de lá fepülcüfa Eclefiáftica: y por 
lo que refpefta á nueftros Soberanos 
eípu icual y ceniporalj Summo Pontífi­
ce, y Monarca Católico^ en íus ref-
pedívas Legislaciones, fe extienden 
hafta hacer incurrir en notoria infa­
mia , que es lá mas penetrante herida, 
que en el eftimable honor terreno pue­
de fufriríe 5 perdiendo aquel aprecia-
ble buen nombre que el Eclefiáftico 
nos intima procuremos confervar, por* 
que lu buen olor y permanencia es 
mas apetecible que codas las riquezas 
y ceforos de eíle muhdo , con cuyo 
falío embelefo puede provocar la U f a 
ra i y así nos dixo, cap. 41. i 5. Cu* 
f am hahe de bono nomine i hoc enim 

B ma* 



8 
magis permanehit tihi, <juam mille the~ 
Jauri pretioji, & magni, 

5 Pero, fin perjuicio de todo lo 
dicho, debo prevenir á V m . para fu 
confuelo 5 y que no entre tan deícon-
fiado en el a íunto, que no es menor, 
que la facilidad ( ó í y qué dolor que 
íca así tan frequente 1 ) que hay de 
cometer eñe delito verdadero, la en 
que íe incurre de calificarlo de tal, 
aún quando no lo es; lo que tiene mas 
riefgo y contingencia 5 fino fe preíen-
ta con fu propio veflido 3 que es el mu-
tuo y ó fu mas verdadero trono, como 
dicen los AA. que expreían 5 que mu-
tuum eflvelut propria fedes ujurá) pues 
fi viene disfrazada con el trage de ven­
ta y compra 5 no fuelen conocerlo aún 
algunos perfpicaces Jueces; no diftinr 

^uiendo 



guiendo la injuflicia de fu precio, u 
otras condiciones de la ZJfura,auaüdc> 
ion conceptos, y excefos tan dillintos, 

6 Díxolo así, aunque con cenfura, y 
mas agria invediva, tratando á tales 
Jueces de ignorantes, Hercules Maref-
coto, Var. Reíol. lib. i.cap. 13 2. n. 
1. i b i : Seto non nullos, qui judieandi 
muñere funguntur > ita éfje Juris Jcien-
ña ignaros y ut contra flus y qui jolum 
funt injufli 5 ufurarios vocent 5 termi-
nosque iflosy nulla adhihita diflinólioney 
confundant. Igitur pro declaratione i j -
tius rei , Jciendum , quod ufurd, non 
datur y niji in folo contraBu mutui, ve- . 
r i y Vf / paliati:::&* ideó, fí aliquod lu~ 
erum, ex alio contraólu fíat y JiVe fit 
contraílus juflus, JtVe injufluSy non di* 
eitnr contraílus ufurarius y fed ex cap» 

B L in-



fO 
injtiftitiáj quod dflum cfl^eniet^rej"-
cindendum ; & hac ej l , receptijimd 
oprntum , tám Theologorum, quam Cd~ 
nontflarum Jememid, a qua nemo pror^ 
fus dijentít, E t ideó traditd efl re~ 
guld generdlis, qu¿ nulldm pdtitur 
€xceJ?tionem:::quod dd judicdridum de 
uno quoque contrdflu kn ujurdrius Jtt, 
dttendendum efl, m in eô  mutuum for~. 
mdliter^ dut, Virtndliter interVenidt, & 
ex eo lucrum intenddtur : tdlis enim 
contrdBus efl ufurariusfif lucrum ujlt-r 
rdy JlminuSy ufurd efje non fotefl^Jlvéy 
contrdñus fit juflus ¡fi'vé injufius. Re­
fiérelo así uno de los Maeftrps de efta 
materia 5 como lo fue' el Senador Leo-̂  
cardo de Uíur. qu^tl. 7. n. 3 4. y aña-' 
dio en la quxft. 14. num. 10, infinc: 
Qudm ohrcm Vdlde dificile efl in foro de-? 

tegere 



11 
tcgere fanm , ^uod in emptionibus, & 
Venduionibus exercetur, O* latet. 

7 Pero , fin embargo, y o , cotí 
el buen ánimo de lacisfacer á íu julio 
defeo de V m . y cumpliendo con nuef-
tra amiftad mejor, quando mas chrif-
tianamente le deíengane, y ayudado, 
por mi buen fin de la Divina Gracia, 
cuyo auxilio imploro para refponder 
con acierto en aíunco de tanca grave­
dad , y conícqüencia como el prefen-
te , en que tanto fe interefa la Ke¡>u~ 
hlíca Católica y yox la freqüencia de eí-
tos tratos, me determino á expreíar 
mi Didamcn en la forma que aquí íe 
contendrá , con íujecion reverente á 
la corrección de los mas d o d o s , y 
principalífimamente de nueftra Santa, 
Católica y Apoftólica Madre la Iglc-

fia, 



11 
fia 5 contra cuya Dodrina declarada, 
y que fe declarafe, nada quiero que 
valga de quanco diga y eferiba en ma­
teria tan delicada é importante á la 
moral Chriftiana ; y baxo de cfte fu-
puefto j veré íi puedo diftinguir en íus 
contratos de granos de V m . lo tnjufto 
de lo ufurario 5 y íi tienen, ó no, al­
go de uno 3 ú otro. 

8 Y aunque 5 fegun el Cardenal 
de LucadeUíur .dife . i . n. 6, & ] ? a -
fim in omni materia, diga que efta lo 
es propia de los Canoniñas, que fon 
los arbitros y Jueces, á cuya fentencia 
fe debe eñar en el fuero externo, me­
jor que á los Teólogos y Moraliftas, 
á quienes es refervado el juzgar del 
fuero interno de la conciencia, y por 
tanto aíaade al n. 13. que in eo Cdno~ 

nijlá 



11 
nifl§ forenfes, non dehent fe ingerere, 
y freqüencemente hace diftincion de 
los dos fueros y facultades; (como co­
dos la hacemos) efto no quifiera yo 
que fe encendiefe, como comunmen­
te fucede, con la vulgaridad que fue-
na , y ya deñerró en mucha parce el 
celebre Inquifidor D . Juan de Efcobar 
y Corro,de Utroque foro,que in inic. 
fui Oper. llamó á dicha diftincion de 
los dos fueros , miferorum refuginm, 
haciendo ver íer uno mifmo el fin de 
ambos; pues ningún Derecho Cató­
lico puede mandar una culpa mortal: 
Videatur poflea n. y el Canonifta, 
que cenga eexeo exprefo en el afunco 
que fe le ofrezca , fi la Deciíion Pon­
tificia es en materia de pecado , no fe-
rá folo Ganonifta forenfe , fino es el 

ver-



i 4 
verdadero, mas feguro y propio Mo* 
ralijla , del qual deben aprender co­
dos los demás: vídeat, lllmus. Sperel. 
Decif. 119. máxime n. 76. porque fu-
poniendo con el infigne Abad Panor-
micano, in cap. In C m t . 6, de Ulur, 
n. 6, Qmd JÍÍS Canonicum conditum 
fuerit mjiinttu Spirítuí SdnBi , ex cap. 
Siquis Diaconus, dift. 50. es predio 
confeíar con el celebérrimo Canonifta 
Fagnano , in cap, Isfaviganti, ultim. 
de Ufur. n. 9. Que in materia concer-
neme peccatum , Jkf Qanomcum in to" 
tum derogat Jtíri C iv i l i , Ĉ * ubique 
locorum fervari deket', y así concluye 
enérgicamente el dodhTimo P. Cónci-
na de Juft. & ]ur. diferc. 3. de muc, 3c 
ufur. §. i . infine, exclamando: Num~ 
quid Pontifices propofitas fihi qu^ftio-

nesy 



0 é , ad morum integritatem aninentesj 
decidtmt pro foro exteriori y fecus pro 
foro conjcientia ? 

9 En cfeólo, pofecmos los Cano-
niftas, como Patrimonio propio, en 
las varias parces de que ie compone 
codo el cuerpo de nueftro Derecho 
(bien que con fu reípe¿liva autoridad 
cada una ) un teforo inagotable de la 
mas íeleda dodtrina Moral y Dogmá­
tica , contenida en exprefas Decifiones 
Pontificias, Conciliares, y dichos de 
Sancos Padres, cuyos fragmencos fe 
íios refieren, al mifmo tiempo que CQ 
muchíílmas partes íe nos explican las 
Sagradas Elcrituras. < Que le puede 
faltar pues a el Perfeflo Canonifta, en 
vida de efto, para reíolver en lo to­
cante á el fuero interno de la concien­

cia 



t é 
cia las dudas que fe le expongan* 

io Creo no parezca imporcuna, 
6 impropia, efta pequeña Apología, y 
que me íea difimulable por el amor 
natural á una Profefion, en que llevo 
ya empleados treinta y tres anos , y 
que por la mifma razón no lleve á bien 
lo que dixo el Illmo. Caramuel en jíu 
Teología Moral 5 lib. i . difp. 14. caf. 
1 i . n . 75 2. quando dixo : Refpondeo, 
me referiré Canonijlarum , & Jurifta-
rum líbros^millenis citationihus oneratoSy 
& cum examinandi lahorem Juheo, v/x 
Raucas referiré ad rem; contingit enim 
propter unum Verhum materialíter con-
Jonans , frequenter textus disonantes 
citdri: pues aunque no hay duda que 
haya en efto fus trabajos, no juzgo 
exenta de ellos Profefion alguna>y me 

fea 



1 7 
ha fucedido a mí lo mifmo muchas 
veces en codo género de obras, y 
varios AA. pues todos efcriben con 
el propio rieígo de Amanucnfes é Im-
prefores, é igualmente fe alucinan en 
todas Facultades en entendérfe los 
unos á los otros, folicitando cada qual 
atraerlos a íu fentencia ,*y no menos 
á los textos. 

11 Pero acerquémonos ya á los 
que tengamos fobre fu Contrato de 
Vm. y que nos han de fervir para la 
refolucion 5 y en efedo 5 en el Dere­
cho Canónico fe hallan tres célebres 
Decretales, que deciden toda la mate­
ria de efta UJkra lucratoria frumentdr 
ria. El primero firve como de regla 
general, prohibitoria en comun^dc que 
fe pueda vender á el fiado el género 

mas 



mds caro, que lo que vale al precio 
corriente en contaio al cicmpo del con-
craco; y los otros dos contienen la ex­
cepción de efta regla, proponiéndolas 
condiciones con que puede fer licito 
cfte Contrato; que íl Vín. por coo-
figuiente , las verifica, habrá logrado 
fu intento, nfodos eres los dichos tex­
tos fe hallan en el tit. de Ufur, que es 
d 19. del lib, 5. de las Decterales, 

ix El primero es el cap. Confu* 
luit 1 o. que es decifion del Sr, Urba­
no III , dirigida á cierto Pedro,Presby-
tero de Brixia; y en quanto al tercer 
cafo que en el fe determinó, dice así, 
i b i : Conjuluit nos, tua devotio, an in 
juditio dnimítrum quafí ufurarius de-
heat judicdri'." negotiator, yui merces 
fuas longe majoripretio diflrahit, /1 ad 

fo-



Jólmionetn fdciendam prolixioris, um-
poris dilatio prorrogetur, ĉ udm j l ei in 
continenti pretium perfolvatur } Ve-* 
rum, quid quid in his cajlhus tenendum 
fit ? E x Evangelio Lucg manifefic 
dignojcitur, in quo dicitur, date mu~ 
tuum y nihil indé Jperantes; hujujmodi 
homines ypro intentione lucri, quám ha-
hent y cüm omnis ufura , & Juperahun-
dantia prohibeatur in legé y judicandi 
Jtmt malé agere ; & ad eay qux talitér 
Junt y acceftdy reftituendd, in dnimarum 
judicio efficaciter inducendi,. 

13 El ícgundo capiculo es el quc 
empieza In Civitdte, 6. de dicho títu­
lo 5 y fué refolucíon del Sr. Alcxandro 
I I I , dirigida al Arzobiípo de Génovaj 
y fu letra dice así, i b i : In Civitate tua 
dicis fepé contingerCy quod cufn quiddm, 

j?i~ 



2.0 
fijjet, ftuy Cinnamomum , fepi alias 
merces comparante qu§ tune ultra quin~ 
que libras non Valent > fromittunt fc 
illis , á quihus illas merces accipiunt, 
f e x libras Jlatuto termino Joluturos: li~ 
cet autem contraólus hujufmodi ex tali 
forma nonpojit cenjeri nomine uju ra~ 
rum, nihilominus tamen Venditorespec-
catum incurrunt: nifi duhium fit^ mer­
ces illas plus minüs , Jolutionis tem~ 
j?ore valituras: & ideo Cives tui faluti 
j u a bene conjulerent, Jt a tali contrac-
tu cejfarent; cúm cogitationes hominum 
Omnipotenti Deo nequeant occultari. 

14 El tercero cap. es el que prin­
cipia Navigami , último de dicho tí­
tulo 5 y fue decifion del Sr. Gregorio 
I X , remitida al miímo Compilador de 
fus Decretales, y fu Penitenciario, el 

Sr. 
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Sr. S. Raymundo de Peñafort; y aun­
que el fegundo cafo no es el nueftro^ 
(y llaman nueftras Leyes Reales de 
comprar el P a n adelantado) tiene mu­
cha conexión con el tercero (que lo 
es) y la letra de ambos dice así , ibi : 
Ule quoque qui dat decem Jolidos, ut 
alio tempore totidem fibi grani^ini , vel 
oleí menjura reddantur^ Qua licet tune 
plusvaleant y utrumplus^ vel minus Jo~ 
lutionis tempore fuerint Valitura Veri-
fimilitér duhitatur , non (fobre querer 
puchos AA. quitar injufta y volunta­
riamente cfte Non\ fe difguñan infi­
nito los de mejor Nota) non dehet ex 
hocZJfurarius reputari 5 ratione hujus, 
duhij (eftc es el tercero 3 y nueftro ca­
fo) etiam excujatur, qui pannos ? gra-
num 5 vinum, oleum, Vel altas merces 

ven* 
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Vendit y ut dmplms ĉ uám tune valeant, 
in ceno termino recipiat pro eifdem ; J i 
tdmen ea, temporé contrañus, non fue" 
rat venditurus* 

15 Ya ha leído Vm* que aquí ÍC 
habla de pecado, y de juicio de almas: 
con que cenemos las decifiones Kterai 
les pata fuero internó de conciencia* 
Otros muchos capítulos fe hallan en 
las queftiones íy 4, 5 y 6 de la cau-
fa 14, en el Decreto de Graciano,re­
lativos á dillintos Concilios deEfpana, 
fuera de ella , y diferentes fentencias 
de varios Sancos Padres, que tienen 
conexión con las Decretales antece­
dentes $ y con todas 5 y otras muchas 
concordantes ^ pudiera formarfe una 
diferracion copioía de toda la Ufura 
luerdtoria frumentaria, en que fe vie-

fc 



fe Junta t^ia 1̂  doOtrina 4^ Textos, y 
hh* quje íe halla efparcida lobce la 
maceria, explipápdp tQjd̂ S las convine-
dones de qujantps caíos fuelen, y pue­
den ocurrir ^ en que pueda ^ ó no, co-
meceríe dicha Vfurd en eftos tjacos 
de Trigo 5 y deiDas granos, y efpecies 
mmudhles: á la verdad, pudiera fer 
efte un trabajo baftantemente útil al 
Público; pero digno empleo de fu-
perior talento. Por cito, y tnis mu­
chas ocupaciones del dia , no cá^í^lf 
la atención de Vm..masque hablando 
en íu cafo, que es el que ncccfita, y el 
que ciertamente fe halla compr e hen­
dido en las decifiones Decretales refe­
ridas; cuya dodrina ya vpy a exponer, 
y hallará comprobada pon los A A.^ue 
le citare 5 aunque por no alargar de-

C mafiado 
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inaíiado efta refpuefta 5 no ponga las 
palabras de todos, como quificra; pe­
ro leyéndolos qualquier curiólo , no 
cfpero que le luceda lo que al lllmo. 
Caramuél. 

J6 Y como para la claridad pue­
de fer la divifion muy conducente, d i ­
vidiré defde luego tfta Refpuefta en 
dos partes principales, corrcfpondicn-
tes á otras tales, en que fe puede divi­
dir fu contrato de V m . La primera, la 
venta, y entrega de íu Trigo por el 
Otoño, al precio entonces incierto, i 
indefinido que corriefe en el mes de 
Mayo, Segunda, el pado de que ha­
ya de íer á el mayor precio de los que 
corran en efte dicho mes. Y de una 
y otra parte fe hará examen de íu 
licitud en ¿ í w ^ / ^ m ^ c n o t r a s dos di-
vifiones. I . 



I DIVISION. 
F I L E R O I N T E R N O , 

en quanto a la primera parte 
del Contrato, 

17 í / N el capiculo , pues, 
primeramente citado 

Confuluit 5 propone el Sumo Pontífice 
la regla general prohibitoria, aún ha­
blando en cabeza de un hombre dedi­
cado á la pública profefion de Nego­
ciador 5 diciendo, que efte no puede 
vender fus géneros a el jiado a ningún 
plazo 5 por mas caro precio que el que 
de prefente vale al contado, Efta es la 
regla general y magiftral de toda la 
materia ? y la razón en que fe funda la 

C * ex-
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cxprefa mas el Angélico Maeftro Sr. 
Seo. T o m á s , i . i . quasft. 78* are. i . 
ir, ad 7, dicendum, ibi: Quod Jt aliquis 
cariiís velit Venderé res fuas , quam fit 
juflum pretium , ut de fecunid Johendd 
emptorem expeéíet , manifefle ufura 
commititur : quid hujufmodi expeóldtio 
fretij folvendi, hdhet rdtioncm mutui, 
U n d é quidquid ultrd jujlum pretium 
prohu'jujmodi expefldtione exighur, efi 
qudjt pretium mutui j quod pertinet ad 
rdtioncm ufura.: que es decir, fegun 
explican los AA. Idtet dnguis in herhd', 
ello es, baxo de la figura exterior de 
ventd^on que fe prefenca efte contra­
to , el que en realidad fe celebra es fo-
lo un injufto mutuo ufurdrio, paliado 
y oculto con eíe disfraz; porque lo 
que íe entiende es, que el Vendedor 

(me-
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( mcdhmch ficción hreVis mdnus,hkn 
conocida en el Derecho defde los L in ­
ces y agudos Romanos, fus invento­
res ) habiendo recibido el jurto precio 
que corre al contado de prefente, de 
mano del Comprador 5 le lo vuelve á 
entregar á e^e, preftándoíelo , para 
quedefpues íe lo devuelva , con mas 
aquel excefo que le pidió , porque fe 
lo dio al fiado: y por efta fola, y pre~ 
cifa ra^on es clara Ufura dicho exce­
fo ; pues no habiendo ouojufto título 
para percibir cfte mayor precio , por 
folo el deventa al fiado, no puede co-
brarfe, porque no fe puede vender la 
cofa en mas de lo que vale, ni vale 
mas que el precio que tiene al contado 
de prefente: como agudamente dixo el 
P. Soto de Juft. de Jur. l¡b,6. q.4. art. 1. 

18 Eí-
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18 Eftos títulos, cpiQ pueden juf-

tificar el cobrar los Vendedores d 
fiado, mayor precio que el que tienen 
los ge'ncros al contado, deprefente, fon 
los que liceralmenre fe exprefan en los 
otros dos capítulos in Civitate, y N a -
Viganti, de ufuris^ox modo de excep­
ción de dicha regla general prohibito­
ria , y fe reducen á dos únicamente: 
El primero es, que al prefente, al tiem­
po del contrato, haya duda, igualmen­
te probable por una y otra parte, de que, 
pueda fer mayor o menor el precio futu­
ro a el tiempo delpla^o en que deba pa-
gdrje ', y el fegundo es, que el Vende­
dor ejlé firmemente determinado y re­
suelto a no hender Ju genero en el tiem­
po del contrato, y sí á referí arlo para 
Venderlo al tiempo del pla^o que ponga. 

en 
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en el; de cal manera , que fi había de­
terminado venderlo; v.g. folo en M a r -
%o9 no puede pedir el precio de Mayo, 
fino de May^o: D . Cobarr. l i b . i . var. 
cap. 3 .n.6 .y <9#OÍ/ ipfeverumjhi: l^en-
ditorem, qui merces efl fervaturus ad 
Calendas Martias, non poffe eas ten­
dere Calendis Oílohris pretio , quo va-
lehunt Calendis Maiu ho mifmo dlxo 
Gutiérrez, cap. 39. Can, quíeft. y o-
tros. Eftas dos condiciones fe piden 
juntas en el cafo 3 , que contiene el 
cap. Naviganti; y fiendo el mifmo el 
que le determinó en el cap. in Cmtatey 
en efte no fe exprefa mas que la pri­
mera ; pero en íu Rubrica fe refiere 
fer fu coman inteligencia pedir las dosy 
íegun el otro capítulo: y así lo conteí-
tan todos los AA. mas cláficos. 

19 Pe-
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19 Pera con efte motivo, el Emo; 

Cayetano j cxpofíkndo á el Sr. Seo, 
Tomás en el lugar c i t a d o í o m h m 
nuevo Crte'ma íobre los dos Capí cu! os, 
haciendo fus caíos totalmente diftin-
tos > y fuponiendo, fegun parece, que 
en el íegundo fe había entregado el 
precio al tiempo del contrato, y no en 
el primero, afirma que en eñe baftó 
para lu licitud la duda del precio fatu­
to , y ferá íuficiente íiempre en igua­
les cei minos 5 pero que en el del cap, 
Navigami ion y ferán fiemprc las dos 
condiciones precifas í así lo entendió el 
Illmo. Sr. Covarrübias, Var* Reí. hb, 
2.cap* 3. íüb n* 6. y otros varios; aun­
que el P. Soüd, y otros lo explican (á 
lo que parece) de otro modo; pero 
íiempre entendió bien la confuílon d^ 

la 
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la Glofa de dicho Emcny así Jixo en el 
kgar citado(auoque en el ame, i.)h$c 
Cajetana difiinflio dhjlrufior efi, quam, 
ut fucile pofit imelligi \ y diciendo efto 
un hombre can Lince corno el P. So­
co , de la roifma Religión, y profefion 
que dicho Emo, no cengo reparo en 
confeiar, que abfolucamenee yo no lo 
he podido comprchender, por mas que 
he eftudiado fu Glofa ; y folo sé que 
es generalmente reprobada de codos, 
por las razones que exprefan3 y no me­
nos del milmo P* Soco, que de propo-
íleo impugna lo que enciende que dixo, 

^o Y así, firmemente hemos de 
afegurar que él 3 Cafo del cic. cap. Na* 
vigantí, es el mifmo que el del cap. in 
Ctvkdte¡ (y para efto bailaba la Gram* 
tñácica) y que exponiendo el uno coa 

w . el 
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el ocro, hemos de pedir precifamentc 
las dos condiciones, y que íc han de ve­
rificar á un miímo tiempo, para que 
h venta no lea ufuraria : así lo funda 
también muy dogamente ocro efcla-
recido Varón de la miíma Redigion, y 
Eícuela Tomíftica el 111 mo. Obifpo 
Araujo en fus Decifiones Morales de 
Scacu. Civil.difp. i.quaell. i .dub. 5. 

11 Pero aunque todos los A A. 
que irán citados , convienen en ello 
mifmo 5 íe advertirá, dcfpues de leí­
da efta miRefpuefta, que no hablan 
con tanta claridad, exprefando bien lo 
que tan literalmente confta de la cer-
minante decifion de dichos capítulos? 
cfto es, que el caío 5 que íuponemos 
uno mifmo en ambos, es limitado prc-
cifamentc al contrato en que fe taso, y 

fixo 
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fixo defde luego 5 al tiempo de el , un 
ckno y determinado precio, en que 
regularon prudentemente el futuro, 
por la fundada ¿u¿d que de el había 
entonces, la qual juftifica la fixacion 
de dicho precio; porque , como dice 
el P. Soto en el art. 2.. yá ckadoyqHan-
do res in duhio Verjatur > potefi pmden-
t i a , acper inde conventwne definiri: y 
as í , la juílificacion de efte contrato fe 
funda, como dice 5 radicalmente in 
conjeólurali ¿eflimatione rei duhig , cor­
riendo igual peligro y riefgo el Ven­
dedor y el Comprador, pudiéndole íer 
tan favorable, como adverfo, & Vice 
verfa, tanto á el uno, como á el otro, 
íiendo tan contingente el que luba, co­
mo el que baxe el precio al tiempo del 
plazo fehalado para fu pago: por lo 

que 
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que fi al tiempo del contrato pudiefe 
Icr cierto que habia de baxar el precit> 
futuro j ó que no habia de fer m¿yor 
que elprefente, no valdría. Díxolo el 
Solídífimo Fagnano in diól. cap. N a -
Viganti de uíuris, n, 3 4* i b i : Si igítur 
certum j l t y tempore folutíonis pretíjy 
rem minusvalituram futjfe, quam tune 
Ule numerata pecunia vendidiffet y eo 
casu contraflus ufurarius efl cenfendus, 
uth'ic probatur apené. Lo miímo di-
xo el Panorm* in cap. Navig* de ufur. 
n, 7, y para efte fin; y por ellas razo­
nes fe pide en dichos textos \a primera 
condición de la exprefada duda del pre­
cio futuro^zxz poderlo tafar úprefen­
te, aunque fea mayor que el que tiene 
el genero al contado en el tiempo del 
contrato , que celebrado así con efta 

re-
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regulación prudente, deberá obíervar-
fe inviolablemente , aunque deípues 
tenga alteración el precio : como lo 
conficfa también el M . Miguel de Pa­
lacio, celebre Granadino, en la Uni -
verfidad de Salamanca, Canónigo Ma^ 
giftral que fue de León, y deípugsLcc-
tofal de Ciudad-Rodrigo, de quien 
hace buena memoria D. Nicolás An^ 
tonio en fu Bibliot. tom, i . pag, 11 
Pero tenga V m . cuidado de 130 íeguir, 
fin embargo, la opinión, que también 
funda con el Cayetano (aunqueal mif-
mo tiempo lo impugna de otro modo) 
de fer diftintos los calos de nueftros 
dos capítulos in Civit. y Navig, de 
ufur. Así lo dice in Prax. Theolog:. de 
Contraft. ^ Reft. lib. 4. cap. 3. á pag. 
250. edit. Salmant. an. 13 8 5. 

HV. i i Pe-
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i z Pero y fin pafar de aqu í , de­

bemos dexar por fupuefto, que para 
la referida regulación fe han de conge-
curar prudentemente tres grados, que 
puede tener el precio y^r^ro ; eño es, 
de infimo^fupremoj medio ; y folo con 
arreglo á ejle ultimo fe podrá determi­
nar, que le deba pagar en el plazo que 
íe eftipulare: la razón de cito , y de 
otras circunftancias que fe cxprefarán,* 
íe dirán ahora, hablando de la fegun-
dd condición que fe pide , como nece-
faria igualmente para la juftificacion 
de dicho contrato. 

2,5 Y es, que el Vendedor del T n -
go, ú otro género qualquierd, fe hdya. 
firmemente rejueltoji determinado d no 
henderlo en el tiempo del contrato, y sí 
k rejervarlo para hacerlo precifamenté 

en 
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m el tiempo del j?ld%o , en que pide le 
entreguen y ó fe regule el precio , y no 
antes i porque ella condición es la que 
da el derecho (efto no lo leerá V m . 
advertido así can claramente en los A A. 
pero es infalible) á que en el tiempo 
del contrato fe pueda atender y regu­
lar el precio con refpcílo al tiempo 
futuro, en que el Vendedor habia de 
venderlo ; porque fin efte motivo no 
íe puede por otro alguno alterar el 
precio corriente de prejente, que es el 
que únicamente confidcran todos los 
Derechos, que valen las cofas al tiem­
po que íe entregan para fu gafto , ó 
ufo: como dixo el P. Cóncina de Juft. 
Se Jur. difert. 2,. de empt. & vend.cap. 
é . n. 15. i b i : Si merx prgfens venda-' 
tur, pretio tum ohtintnn vendí deben fi 

merx 



iñerx futura Vendatt¿r j m fruílus ndf* 
ci tur iht thtnda efl rMio pretij 5 quM 
curret temfore traditionis: (jUÍa t^m res 

fuam haket utilttatem, cum exiftit - y 
efta condición es la baía fiand a mental, 
y la balanza, que fpbfticnc ¡el ipHtít 
hrio del contrato en eña m^t.eria, y 
mas principalmente que la primera', 
por quanto fin ella \ como fe djrá dcf-
pues, puede haber 5 pero 
fin efta no puede fer abfolutamente. 

2.4 El centro en que cftriva y det 
canfa la juñificacion que le da al con­
trato efta condición 5 confifte en el fa-
moío título del lucro cefame: él ha fif 
do tan eícandaloío entre Moraliftas, 
Canoniftas y Juriftas 5 que los ha he­
cho dividir en muchos y muy diftintas 
modos de opinar, aunque una multi­

tud 
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fcud muy confidcrable ( f i yá no es h 
imayor parce) fe ha declarado concrst 
el abiertamente > y cfpecialme'nte 1c 
han hecho mas fuerce y apodada réfif-
tencia, á íin de que no íe pueda paóhr 
expreíamence en el principio del con­
trato j admiciendo fu funefta exacción 
lolo como pena y digno caftigo de la 
cülpofa tardanza de el Deudor eia el 
pago. 

15 Efta ojeriza y crítica fevera 
fe ha fundado fiempre muy principal­
mente en la dodrina del Sr* Seo. T o ­
más ^ en el lugar citado i . i , C¡ux(i*y8, 
art. U f* dd ftimum S en donde j def-
pues de haber admitido el pado del 
dono emergente (como todos lo acep­
tan ) ahade el Santo ^ i b i : Kecompen-
fationem Vero damni > quid confiderd-

P turs 
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tnr>in hoc quid depecunid non lucraturj 
non potejl in paélum deducen > (aquí 
vé V m . ya de pafo defechado el título 
que alega en fu Coníulta) quta non de" 
í e t venderey id quod nondum hahet, & 
potefl impediriy multipliciter ahhahen* 
¿o: pero todas las inveélivas de efte r i ­
gor es preciío templarlas rpucho, y no 
deben amedrentarnos tanto, á vifta de 
otra expreía dodrina, que para dulci­
ficar la antecedente 5 nos preparó el 
mifmo Angélico Maeftro en la propia 
obra yá citada 5 eftoes, i . i . quaeft. 
6z, art. 4, en donde fabiamente, co­
mo en todo, nos dexó enfehados, para 
¿iftinguir lo que es daño emergente, y 
lo que es lucro cefante, y quando y 
cómo fe deba recompenfar uno y otro: 
de cuya dodrina no fe puede entender 

ha-
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haberíc retraítado en la figulente ; y 
así5 es inevitable conciliarias, y que 
haya de haber también fu lugar para 
la primera; y en ella dice asi: A l i a m 
damnificatur duplicítérí uno modo, quia 
aufertur eiy id quod dSlu hdhehdt (efte 
es el daño emergente) & tale damnum 
ejl Jemper reflituendum Jecundum re~ 
compenjationem gqudlisnidlio modo y fi 
ddmnificet dliquem impediendo 5 né ddt~ 
fifcdtur quód érdt in Vid hdhendi (efte 
es el lucro cefante) O* tale ddmnum non, 
eportet recompenfdre ex ¿equo 5 quid mi-
ñus ejl hdhere dliquid Virtute, qukm hd~ 
here dBu; qui dutem efly in Vid ddipip-
cendi aliquidy hdhet i l lud, Jolúm fecun~ 
dum Virtutum, y el potentidm : & ideo 
fi redderetur ei , ut hdberet hoc in aólu, 
reflitueretur ei , quód ejl ahldtum, non 

sifevi D z Jim-
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fimplum , fed muhiplicdtMm; quod non 
ejl de necejttate reftiiutionís. 

%6 Con tftas doftrinas pues tan ve­
nerables hemos de arreglar el lucro ce" 
Jante de nueftro Contrato, que es pro­
piamente venta", y no parece le repugna 
tanto como al mutuo^uc de fu eíencia 
pide lo gratuito^ así es exercicio de la 
liberalidad \ por lo que aún el P.Con-
cina de ]uft. & ]ur. difert, 5, de muc-
cap. 19. n. 11. quifo abfülver algo pa­
recido á nueftra queftion, en muy po^ 
cas palabras 5 diciendo que con ellas 
citaban difueltas todas las prolixas du­
das que los Cafuiftas excitaban íobre 
la materia; y así dixo: Cum difputant, 
utrúm qui mutuum dat frumentum Jer~ 
Vaturus in temjjm majoris pretij 5 pojtt 
exigere hoc majus pretium, venditio e¡lp 

non 
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non mutudtlo: y como íuponiendo así 
corriente la venta , figue con íu doólri-
na lacónica para el mutuo, que hace 
cambien lícito^ aún quando lea de má-

j o r precio ó valor el Trigo que fe vuel­
ve, como fe le dexe libertad al Deu^-
dor de pagarlo quando quiera ; pues 
le ferá imputable no haberlo hecho 
quando cftaba mas barato \ ó, f i fe 1c 
léñalo término para que pudieíe hafta 
¿l fatisfacerlo quando quifiefc , y m 
defpues yOCzíionó luego con íu tardan­
za algún perjuicio á el que le preíló el 
Trigo, que también entonces debe re-
compeníarle. 

17 Y el P.Soto aún hace mas cla­
ra diftincion de dichos contratos de 
venta y mutuo y diciendo, lib. 6. de 
Juft. 6c Jur. quseft. u art. j . in foL 4. 
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arg. Porro autem a Venditione ad mu-
tuum nulla fitp^umírr, folida conjequen» 
tid'>nám resvendihilis Juapte naturava-
let pretium: mutmm autem gratis fieri 
dehet: y defpues, en el are. i . (que es 
el propio de nueftro cafo) qu^ft,4, nos 
quifo fuavizar mas codas lasdodrinas, 
que en el are. 3. de la quaeft. 1. habia 
fundado con bañante rigidez contra el 
lucro cefante que fin duda lo obliga­
ron á entrar, diciendo que en nueftro 
Contrato fepodia tolerar el precio fu-* 
turo, aun quando fuefe mayor que el 
prefente de contado, por el piadolo t í ­
tulo de dono emergente; pero recono­
ciendo fu penetración que ello no es 
así, y que no podia tener aceptación 
efte modo de penfar contra la mifma 
definición, ó deferipcion que hace de 

ef-
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feftos títulos el Angélico Maeftro, y d 
Común ícncir de todos los A A. en la 
materia, recurrió fu agudeza á otro 
género de lucro cefante, que halló fu 
ingeniofidad en el Tr¿go,y otras cfpe-
cies femejantes muiuables > de mucha 
mas benigna naturaleza, que el que íe 
puede concebir de la cfterilidad, c in­
fecundidad de la cfpecie de moneda; y 
así, efgrímanfecontra efta, enhora­
buena, las mas fuertes declamaciones, 
y cntiéndanfe á el rigor de la letra las 
dodrinas del Sr. Sto. Tomás (que de 
ella fola hablan) y de todos los demás 
AA. empleándolas en deftruir el monf-
cruofo parto del dinero y que Ariftóce-
les aborreció como contra naturams 
pero miremos con mas benignidad el 
gue pueden producir, fin tanta violen­

cia, 
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cia, el Trigo, y demás efpedes mu* 
tudhles y vendibles, 

z 8 E l modo de difcurrir del 
Soco en efta parte me ha agradado 
tanto, que no puedo dexar de expo­
nerlo con fu propio y elegante tftilo; 
dice pues así; Falentitis pugnat, dum 
¿juarit (habla del fegundo argumento 
que íe habia propuefto) qua ratione, 
qui JerVaturus erat, pretiofíiís venderé 
•jpoteft} Nam 5 fi ratione id lucri ceffan-
tís 5 jdm fupra probahilius , drhitrati 
Jumus, non cejjare lucruniy niji invito* 
Rejpondere er^o primo pojjumus ; po* 
tejí reciñere ratione damni emerge mis» 
Quod quidem etiam fpontanens vendí* 
tor 5 quando oh commodum ementis Ven-* 
dit y poteft , ut Juprd deciffíím e¡l, in 
pañum ducere. Si autern huic refponjo2 

• non 
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non acquiefcas , eo quid Videtur tucrum 
cejjans, reípondetur t evidentius, l u -
crum cejjarey dupliciter u ú venít* %)m 
modo j quando res, qux alteri tTdditUTy 

non plus per fe valet^Jed (olum r añone, 
negotiationis induftri<Zy qualís efl pecu­
nia : & tune, cenfeham ego, eum^ qui 
nitro á Je alienat ? mutuando, nonpoffe 
lucrum recipere y quia proprié non impe~ 
ditury ut fuprá expojitum efl, Con-
tingity quód res ipfa, qu<z traditur, non 
modo rdtíone induftrig, verúm fuapte 
natura per Je ipfam plus efi valitura, 
Hujujmodi ergo res 5 licet quis Jpom? 
Jua vendat, fi rogatus facic, cariús ven­
deré potefi 3 ob illum^ quí Jperatur, V4-

lorem 5 expenjts tamen , ac lahoríhuSy u t 

diéíum eft y indé Juhduflis. 
Y por lo que hace ála condi^ 

cion 



¿ion fi rogdtm factt, que ácatna Vrrií» 
de leer en dicho P. Soco, tenga Vm, 
prefence, como él niifrao la dexó ex­
plicada , hablando aun del dam emer­
gente dei mutuo^ qusft. i , are. 3. ibi: 
Moderati autem confulto fumus conclu* 
fionem , ^eluú de venditione diííuri fu -
mus 1 nempe, quod rogacus mutuety mu~ 
tuatariumqué admoneat: nám, fi ultro* 
neus tacitusqué mutuet, Jihi imputan-* 
dum ejl damnum: quomam,Jt alter rem 
feiret 9 nollet forte fuh illa conditiom 
mutuum accipere::: O9per h¿c3 intellí~ 
gatur id quod diximus, rogatus: nihil 
enim alliud fgnificavimus, quám quód 
mutuutarius, fcienst & prudensy tan-
quam rem, fihi commodam, mutuari ab 
altero vellit cum illo damno: nam,JÍ ex 
re f u á non ejjety neutiquam illud acci" 

j>eret* 
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j teret* Q u o fity ut ctiamfiy qui damnum 
fajjurus efl 5 dlteri ex charitate tan~ 
<¡uam amico offerat conditionem y non 
ideo>fit inhahiliS) ut damnum emcrgem 
recipiat, Hoc dixerim^ quia rogari, ve/ 
oferrc, ut flatim dtBuri fumus, per fex 
nihilfacit) nequé tollit rationis ufmá, 
Haóíenus plana Junt omnía. Y mas a-
delante, impugnando fuertemente al 
Conrado, que libró en eftos mgo.r to­
da la feguridad bailante á efeufar 1* 
ufura, concluye, ibi: Jt^ué adei fe-
quitur, quod per hoc Jolum, epuod mu-
tuatorxogdXWCy non propr 'té impeditur^ 
é¡uandoqíiidem illud optare licet* Qmd 
f hoc verum efi, Vide, quám lata jier~ 
natur ufuris Via: porque , como dixo 
antes, círre efl res creditu dificilis, qmd 
fi mercatorp qui negotiationi expofitaw 
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faahet pecumam o&nil lam rnutuoynor̂  
jpotejl reciñere lucrum ceffans: & tamen 
per boc folum, quod alter levifsimo ver" 
ko mutHum ídem ah eodem pecac, pofsit 
idem lucrHm in paBum ducere: cumni~ 
hüomims fpontaneus faciat, rogatus^ué 
j i alterum práveniret. 

50 Y fobrc eílas dodrinas reco­
nocerá Vm, qué bien íe vale el Leo-
tardo ¡n di¿h qu f̂t. 9 8. n. 4. f .fane, 
de la del P, Salón para impugnarlo, 
quando pidió cfta propia condicioní 
fiendo así que el rnifoio citado P. ha­
bía afegurado, que jufiitía hujus con-
iraflus, qui ejl venderé lucrum ceffanŝ  
id efl, illam proxímampotentiam ad lu~ 
erum, non Jumitur ¡ e x e o y quid aliquis 
rogatus, vel propria [ponte , mutuer, 
fed ex eoj quod Veré mmnmti} lucrum 

cef 
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ceffet vdtione mutui in aherm commo* 
dum exhihiti : cám t o t a juflitia hujui 
comraflus nitatur illiprincipo, & j u r i 
naturali: neminem deberé fuo incom-* 
modo alteri prodejp* Quemddmodum, 
farum refert adjujlitiam Venditionis9 
Venddt ne , quis rem fudm rogd* 
tus ^ vel proprid Jponté, modo , pre-* 
tío jujlo rem Jdnam venddt: itd quoque, 
pdrum refert, rogdtus, Velproprid [pon-
té , quis mutuet pecunidm, modo veré 
illdm d negotio lucrdtivo feparet, & 
lucro illo Je privet in utilitdtem dherius: 
por lo que dicho Leocardo figuc , di­
ciendo : Qjiare cum , ipfomet Salone 
tefley hac edutio in mutui dationihus non 
fit necejjaria, multo mínus eam in ven" 
ditionihus exigere dehuit; y concluye: 
N i f i dicamus dliquid latere fuh illisVer-* 



fe, ut rogatusvcndat, faltém virtud 
htér j und¿ hgc conciliar i fofínt* 

3 i Pero, á la verdad, y a lo me­
nos para nueftro cafo, y ventay yo ten­
go todo eñe aiunto de los ruegosavi~ 
Jos al Comprador, mas por un juego 
de palabras inútiles, e invenciones ca~ 

fuíflicas, como dice el P.Cóncina, que 
de léria iubftancia: y ciercamente,quc 
á coila de tantos ruegos llevarían los 
Compradores mucho mas caras las co­
fas que en c\ precio, fegun cantó nuef­
tro ingeniofo Mallorquín Miguel V c -
rino. 

Quodprecilms yendis, pvetiumtihi yile yidemr, 
yAn mihi res emitur carior ulla, prece ^ 

EHo es evidente que por ningún r u e ­

go fe puede cometer una u f u r a , ni o-
tro 
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tro pecado alguno: y como quiera que^ 
íupongamos por principio inevitable 
de nueftro fiítéma, determinado firme­
mente al Vendedor ano Vender en el dia9 
ncccfariamcnte efta refolucion íe im­
pide por alguien, y de alguna manera 
para hacer, fin embargo, la venta; y 
así, naturalmente la felicitará el Com­
prador : y llámele Vm. como quifiefe: 
y efte mifmo, en el hecho de celebrar 
el contrato al̂ precKfquê corra en el mes 
de Mayo (que tiene poquífimo que en­
tender ) queda advertido de la contin­
gencia que lleva de pagarlo mas caro 
de lo que hoj corre', y no menos de que 
le puede fer muy favorable la fuerte, y 
fu fortuna. 

31 Dexando pues por ahora en fu 
lugar la batalla de todos los A A. íobre 

el 
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el referido lucro cefante > quitando y 
añadiendo condiciones para exigirles 
principalmente en el mutuo y y mayor­
mente de dinero, fobre cuyo numero y 
calidades no efpere Vm. verlos en paz 
y conformes j fino fe interefa en con­
cordarlos una precifa y perentoria de* 
cifion de la Silla Apoftólica; quedemos 
feguros en que) por razón del dicho lu* 
ero, en nuelíra venta al fiado de Trigo 
para el mes de Mayo¡ v. g. fe pudiera 
padar,quando fe entrega en el Otoño, 
xxn cierto y determinado precio, que fe 
juzgafc prudentemente podia fer el me-
¿/tf entre ínfimo y fupremo que corrie-* 
íe en dicho mes de Mayo, quando en el 
tiempo del contrato en el Otoño fué 
dudoío abfolutamente el valor que ha-
bia de tener el Trigo en el referido 

mes 
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mes de Mayo ; y el Vendedor citaba 
firmemente reíucko á coníervarlo baf-
ta él j para venderlo entonces, qbfcr-
vando lolamenEe los referidos capítu­
los Canónicos y fus condiciones, con tal 
que para la regulación de diebo pre­
cio medio fe baxen cambien de el todos 
los gallos , que legitima y prudente-' 
mente debiera haber tenido el Vende­
dor para confervarlo hafta dicho ciem-
po , y el peligro de fu deterioración,, 
legun el ella do en que fe hallafe , te­
niendo no menos preíente parala cu* 
enta , en favor del Vendedor, las Wé¿ 
m que de fuyo tiene efte ge'nero ; y 
poniendo afimiímo cuidado, y rcfpec-
to en la calidad del grano que fe en­
tregó, para acomodarle el precio cor-
refpondiente; como igualmente fe de-

E berá 
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bcrá proceder en dicha regulacioR con 
la diftincion del precio que merece fo-
la la efperan^d) por cierra que íea, del 
dicho lucro cefante, que debe fer me­
nos que el verdadero integro valor de 
todo el mifmo lucro pofihle. G fe íupu-
lera conleguido por el -Compunaor, 

porque ni él fabía que Jixamente acer­
taría á lograrlo; y así, poterat impedíri 
multijiliciter ah hahendo. 

33 Y en la atención y modera­
ción de eftas circunftancias todas 5 y 
principalmente en la del precio medio, 
que el Sr. S. Antonino llamó diferetoy 
como á el menor, ó ínfimo , pió $ y á 
el mayor i ó íupremo, rígido, fe le da 
todo íu lugar, y verificativo á la doc­
trina del Sr. Stc. Tomás, de que efte 
efperado lucro cefante no íc recompen-

íe 
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fe con toda aquella igualdad matemá­
tica de lo que podía adquirir hafta el 
f recio fupremo el Vendedor ^ que c i ­
taba, determinado á refervarlo para di­
cho tiempo; y por lo tanto, en camino 
y potencia para poderlo lograr, y fe lo 
impidieron los ruegos del Comprador, 
á quien por ellos lo vendió. 

3 4 Efta es la fuma de la dodri-
na literal de los tres textos Canónicos 
referidos al principio, ayudada de una 
íana interpretación de los Dodores, 
ya Canoniftas, ya Teólogos de crédi­
to y opinión, que en fus Comentarios 
convienen conílamente en los fentados 
principios de una Moral fegura. Y 
por lo canto repito á Vm. que el fifté-
ma del Emo. Cayetano no es adopta­
ble abfolutamente: y aunque la inftan-

£ 2. cia 
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cia que Vm. me hace por la brevedad 
y prontitud de efta mi Refpueíla, no 
pennice que me embarace en íu im­
pugnación, para la que he remitido á 
Vfn. á los AA. que lo execucan, como 
en otros varios puntos, que fiento no 
tocar con la extenfion que fe merecían, 
por no dexar expuefta á duda alguna 
una materia de la gravedad de la pre-
lente; noobftante, no puedo omitir 
hacerle á Vmd. alguna exprcíion de la 
dodrina con que esforzó mas la prirh 
cipal del Cayetano el Mtro. Granaten-
fe Palacio, que le he citado en el n. 
2 1 , porque es baftantemente ingenio-
ía ; y aunque fu libro es bien raro, no 
dexará de ler algo conveniente preve­
nir la pofible cautela contra fu fingular 
opinión , inadmifible e ¡ndcfeníable, 

fe-
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ícgun dicen el Señor Covarrubias , y 
otros muchos. 

3 5 Porque entra íuponiendo, co­
mo el Cayetano 5 la diferencia del ca­
fo del cap. in Qmtaie} con el 5. del 
cap. Navigami , afegurando que en el 
primero fe entregó la cofa ó género 
vendido, pero no el precio ; y que así 
fue una venta anticipada al fiado , que 
la juflifica folamente la duda verofimil 
de igual ó mayor precio futuro y aun­
que no fe hubiefe de confervar el ge-
género hafta entonces: y en el fegun-
do fe entregaron al tiempo del contra­
to coja y precio; y folofué una compra, 
anticipando la magnitud del dicho pre­
cio ^ que hizo licita la VerofímilitHddc 
que así lo feria tan grande, ó aún ma­
yor, poco mas o menos, el futuro, pa­

ra 
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ta cuyo logro había de refervarfe el 
género. < Pero como es pofible com­
poner efto con las palabras del mifmo 
cap. Navig. que dicen claramente, 
que el concraco fué ut amplius quam 
tune ( cño es al tiempo de él) in cene 
termino (luego no fe entregaba el pre­
cio entonces) recipiat Venditor ? No 
es pofible conciliar una exprefion tan 
literal con la íupoficion del cafo con-
tradidorío que hacen Cayetano y Pa­
lacio 5 ni menos entender cómo puede 
dexarfe de cometer ufurd en el prime­
ro, que no explican, ó no fe compre-
hende , como la falvan uno y otroj 
quando es evidente, que no habiendo-
fe de refervar el grano, efte folo pue­
de venderfe á el precio corriente de 
prefente al contado > y así venderlo mas 

caro 
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cdro folamente porque fe fia, es una 
manifiefta ufurai fiendo la aparente 
diftincion que hacen (para efta mate­
ria) de venta y compra, lo miímo que 
la que media, eníubftancia, entre ora­
ción de aóliva y pafiva, por haber 
principiado el primer texto, la fuya 
por el Comprador, y el fegundo por el 
Vendedor: pero efto no debe tener fe­
ria tranfcendencia á contrarios efec­
tos ; porque lo mifmo es decir y v. g. 
puede comprarfe el Trigo por feis, 
quando vale cinco, (como expreía el 
cap. inCivitat,) quedecirfe: puede, 
quando vale el Trigo cinco, vender-
fe por ícis,QmoMc^eÍQjy^/^yy: 

$6 Ni tiene razón el M. Palacio 
quando reconviene al Emo. Cayeta­
no fobre que, pues dice que en el pri­

mer 
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rtier cafo el contrato de la venta no ef-
ta confumado, y sí folo incoado) porque 
no íe entregó el precio, debiera decir 
lo mifmo del fegundo 5 porque daría 
el Cayetano una razón de difparidad 
clarífimaj diciendo, que fi en el fe en­
tregaron cofa y precio, no tiene ya que 
cfperar, ni echar menos coía alguna 
para la confumacion de efte fegundo 
contrato. Lo impugna pues muy bien 
en la primera parte el Palacio al Caye­
tano, con la diferencia que explica de 
coníumacion efencial, por el confenti-
miento recíproco íobre coja y precio, 

que eonftituye el contrato per fe f lo , y 
la accidental , por la entrega de cofa ó 
prec io , que nada añade á la fubftancia: 

pero en la fegunda parte k redarguye 
muy injuftamcnte. 

37 En 
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3 7 En lo que sí eftá mas acerta­
do el Palacio, configuiente á fu afen-
cada opiniónácjufiijicar con folaladu­
da del precio futuro fu venta (injufta y 
ufuraria para entre nofotros ) al fiadoy 
cn mas caro piccio fixo que el corrien­
te al prefente de contadoy es en explicar 
la calidad de dicha duda > porque fu-
pone bien con el Filó fofo y lib, i.Peri-
hermen. cap. 8. defutur. coming, que 
efl alterum duhium, quod magis certum 
efl pro una parte, quam altera : aliud 
yero quod efl dubium Verifimde ad u-
trumlthet: y que duhiumyan frumentay 
V. c. Valehunt pluris menfe Majo , efl 
duhium y quod efl magis determlnatum 
ad partem afrmativam : quia plerum-
qué y tune efl inopia frumentorum apud 
Regiones noflras j quia confumptx jam 

funt 
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funt collett* fruges. j4t vero, quocl mU 
norís fient Juh tempore colleéíioms,Jcil¿~ 
eet y Juh menfe Augujlo, aut Septembri, 
item ejl magis certum, cjUdm oppofitum. 
Y con cfto concuerda el Abad Panor-
mirano, guando dixo in cic. cap.2\^-
Vig, n. i o. ibi: Sed qugro quandopoteji 
dicicertum, quod res valebit plus tem­
pore Jolutionis ? debet attendi communh 
opinio, & mrjus Regíonis : nám com~ 
mumter , minus Vdlet frumentum tem­
pore mefium, quam tempore Pajchá: & 
licet quandoqué accidat contrariumy tu­
rnen propter hoc, non efl recedendum k. 
di fia prajumptione; quid dehet con/i de~ 
rdri id , quod frequenter decidit, L, ndm 
dd ed, j f . de Leg, Ec in cap. literas de 
Delponf. impub. Y fuponiendo muy 
tien el mifmo Palacio, que omnes con* 

trdñus¿ 



traílus j qui non JerVdnt, zqualitatem 
inter contrahentes, funt injufli, unde 
Jequituri qnod Ji ex contracíu alter con-
trahentium Jit repofltus in tuto y O* al­
ter ^erjdtur non in tuto, fed in per ¡cu­
lo 9 feu jaflura Juorum, Jempcr eft ini-
quitas in contraóíuyconc\uyc juftapen-
te para fu propófico y fiftémá 5 in fine, 
que cap, inCivit.juJlificans contraHum 
propter duhium , intellexit de dubio 
§cjuilihri , contingenti y fcilicet y ad 
utrumlihet. 

3 8 Pero como nofotros, con to­
do el común de los A A. de mayor cré­
dito , no reconocemos en todos los tres 
referidos capítulos Canónicos otro 
contrato que pueda juftificar fola la du­
da del precio futuro 3 fino es íolamen-
te el z. del cap, Navig. en que fe en­

tregó 
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cregó con anticipación el precio mas 
barato ó menor, que el corriente a\pre~ 
femé de contado, por el Trigo futuro, 
que fe había de entregar á íu tiempo, 
y no á el del contrato, (del que no tra­
tamos ahora) únicamente podría apro-
vecharfe algo de la referida dodlrina 
del M. Palacio para el 5 aunque efto lo 
quifiera yo explicar mas dilatadamen^ 
re: pero es impoíible detenerme ya 
mas j y los A A. citados en efta mi Kef-
puefta fe lo declararán al que los leye­
re, efpecialmcnte al Illmo. Araujo, que 
lo compara á una apuefla : y folo pre­
vengo á Vm. que nueftra Ley del íley-
no ly.tit. i i . l i b . 5.Recop. recono­
ciendo, fia duda, lo efpinojo de la ma­
teria, tiene ya ordenado, que los que 
compraren pan adelantado (que es el 

di-
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dicho cafo fegundo) lo paguen a las 
perfonas que Je lo vendieren, al precio 
que comunmente valiere en la Calera 
del Lugar donde lo compraron 15 dias 
antes, o defpues de N , Sra. de Septiem-
hre de cada ano, no embargante que lo 
hayan comprado, o concertado a menos 
preciow.y que en otra manera no fe pueda 
comprar el dicho, pan adelantado. 

3 9 Pero como en el que vende y 
entrega fus granos de pr^wf^ al tiem­
po del contrato 5 no admitimos nofo-
tros mayor precio, que el que corre en 
el dia al contado, fino es que hubiefe 
de refervarlo para quando cree que 
puede tener ele mayor valor ó precio 
que defea lograr, ufando de fu dere­
cho > aquí bailará aquella duda que 
excluya la pofitiva certera, ó mayor^ 

y 
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y mas fundada verofímilitud de que no 
pueda tener el grano dicho aumento, 6 
i con mas razón) que haya de valer me~ 
^OJ que al prefente al contado y tanto 
mas juftificado feria el contrato, como 
diximos con Fagnano en el n. z i . y lo 
miímo dixo el Panorm.in cit. cap. Na* 
Vig.n.y.ihi: Quando venditur respluf-
quam Valebat y & difertur pretium rei 
¿id certum terminum, dúo dehent concur~ 
rere adhoc, ut contraBus non cenfeatur 
ujurarius. i . quod duhium Jit an tem-
pore folutionispretij res fityalíturaplus 
Vel minus» z* quod ifte Venditor non 
erat alias venditurus tempore contrac-
tus. Sí ergo certum f i t , quod tempore 
folutionis non valehit plus, vel minus, 
quam ifle erat venditurus nuncpro mi* 
nori pretioy/¡ hahuifet pecuniam in prg~ 

fenti. 



p n n , tune contra?!us cenfendus eftufti* 
rarius. Y el Sr. S. Antonino, cicado 
por el Illmo. Geneto y otros, com. i . 
Theol. Moral, trad. 3. de contr. in 
pare. cap. 1. fe explicó así, ibi: 

40 Notandum^uodcúm^uisVen" 
dit merces certo pretio majori, quam fit 
illudy quod tune valent, cum \endm~ 
tur ^ ex eo, quod non intendehdt eas^en-
dere, fed ferVdre ufque ad tempus, quo 
probahilíter exiftimatur tantum tune va* 
lituras, Vel plúi, quantum nunc vendir, 
fed ad inflantiam alterius vendit; iftud 
efl etiam pretium juflificatum, & licí-
tum y ut exprefsé dicitur ¡n cap. in Civi-
tac. de ufuris. Secus autem 3 Ji non in-
tendehat ea feriare , Jed tune venderé, 
Vel (aquí) etiam, J i non ejlprohahile^feu 
Verijtmiky quod eo temporé^quo yolebat 

in 
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in futurum venderé , tdntum debeant 
valere, quantum nuncVendit y quid tune 
non haberetur refpeóíus ad indemnita-
tem fuam. 

41 Y el mifmo Palacio recono­
ció con codos efta verdad y calidad de 
duda por fuficiente en nueftro cafo, di­
ciendo en la pag. 2.51. de lugar que 
tengo citado en fu Praxis Theológica, 
ibi: Etenim cum certum magis fít, quoÁ 
menfe Majo 5 fruges pluris fiem^jiquis 
Vendidijet anticipando JS/íai') pretium, 
& non Jecundum pretium currens Juh 
Januario 5 v.g. fuh quo vendit, utique 
effet contraBus injuflus} quia ipfe ven-
dens je conflituit in tuto^vendem plurisy 
anticipando pretij magnitudinem , & 
ementispotep: ejje jaí íura ¡fiquidem po^ 
terit minoris vendí, & tune jafíuram 

pa~ 
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gdtietur illius, quod excefít preiium ciiY-
fens. E t implické ejlmmuum ufura-
rium hrfc amicipata venditio.y quia ven-
dens daty quod minus efl, jcilicét, fmd* 
mentum 3 quod Vdlet. 9. exempli caufa 
fub Januario 5 & dccipit plus y jcilicét y 
11» ut jub Mdjo y jolmn ob dddtionem^ 
temporis, Neyue juVdt; ^mm forte mi­
ñón s fiet tune frumentum, quid etjipop' 
fihile ejl, non tdmen eft V.erofimile, cüm 
non fie contmgens dd utrumlihet, Jed 
mdgis detevmmdtum^ dd mdjorem Vdlo-
rem. Porro, fi ijle Vendens,nonerdt ven~ 
diturus modoy Jed in tempus M d i j dfjer-
Vdbdt y fuh quo efi certius plurisfanda 
frumentd, qudm Jdnudrio menje 5 tunc 
A^udlitds eji in contrdtlu , quid p.erindé 
efl dcji in Aídjo vendidiffet» Ndm etfí 
tune poterit contingere dejeenjio in pre-

F tw¡ 
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tío y eji tamm rar¡im* 

4x En vifta de 16 qual folo fe re­
quiere la duda y no en el fentido equi­
libre ad utrumlihet, ni en que haya de 
valer mas que al prefente en contado'y 
porque aunque ello fuera evidente, 
con que fe ignore y dude el quamo^ 
ferá fuficiente para juflificar nueftra 
venta: y así me ha de encender Vm, 
todo lo que dexo dicho antes fobre la 
referida d u d a á ú ptecio futuro, efpe-
cialmente en los números 18 y 2, npor 
lo que quanca menos pudiera haber de 
poder 1er en dicho tiempo el quantofi 
mayor que el que íctafa y fixa en el 
del contrato, poruña regulación pru­
dente, aunque fez mayor que el cor­
riente en el de prefente al contado, tan­
to mas facily ajuítadamente puede ar-

slaríe 
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rcglarfe y hacerfe dicha tafacion, y es 
mas licito el determinar el dicho cuan­
to del precio, y pedirlo ¿ como íe ex­
plicará aún mejor defpues: porque co­
da la dificultad y efcrúpulo de cita ma­
teria , únicamente fe viene á reducir á 
que en efta duda del quanto no lleve el 
Vendedor alguna ventaja, epe lo de­
termine á íehalar y fixar un precio, que 
deíde luego lo afegure5dírí4,o mas ve* 
rofimilmente, enqha de íer en el tiem­
po de fu pago, mayor que el que corra 
entonces; porque en aipirar y propor­
cionarle á cobrar al tiempo del plazo 
mas caro precio, excediéndofe del j«/?o 
que corra entonces, ya feria precifa-
mente por folo haber fido al fiado, y fe 
cometería ufiura: luego para evitarla 
es infaliblemente necefario , que al 

tiem-
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tiempo del contrato fe fixc y tafe un 
quanto de precio , de quien (por lo 
contrario de lo dicho) mas verofimil-
mente fe pueda hacer juicio que ha de 
fer inferior al que corra al tiempo de fu 
fago, aunque mayor que clprefente del 
tiempo del contrato, ó que (quando 
mas) folo pueda fer igual al precio que 
comí quando fe ha de pagar, Y crea 
Vra. que efta es lá llave raacftra del 
afunto en efte particular contrato de 
precio cierto y determinado ¡cuya prác­
tica es muy delicada. 

43 Habiéndonos ya defembara-
zado de la agudeza con que pudiera 
ofufearnos, mas que con folidez de ra-
¿on, la ingeniofidad del citado Mtro. 
Palacio ; (quiera Dios que haya fido 
con acierto, como lo defeo en todo) 

quie-
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quiero afimifriio prefervar á Vm. de 
otra equivocación, en que puede ha­
cerlo incurrir el aleo relpeto que fe 
merece la autoridad del gravífimo y 
celebérrimo P. Natal Alexandro. Eftc 
Efcritor dodhTimo, fingularífimo , y 
diftinguido luílre y honor también de 
la Familia Dominicana, llegó á tratar 
de nueftra materia en íu Teología 
Dogmática y Moral, lib. 5. depecca-
tis, cap. y.art. 5. regula 15.ala que 
pufo efte tema: ^Ujurd efl rem aliquam 
oh dilatam Jolmionem cariús venderé 
jnflo preño. Entra en la queftion con 
h regla general prohibitoria del cap, 
Confuluit) difpoficiones de varios Con­
cilios de Francia y de Milán, y la doc­
trina del Sr. Seo. Tomás', que también 
propufimos al principio, é inmediata-

, mente 
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mente pafa á decir, qui tamen\ con cu­
ya dicción (que de íuyo es limitativa, 
adveríaciva y exceptiva 5 pero fiempre, 
por forzofa confequencia , retento eo* 
dem themate , como funda el Barbofa 
did. 40 r. y en el axioma 8 5. n. 6. que 
exceptio dehet ejje de regula) nos dá á 
entender precilamente que va á pro­
poner un cafo de excepción, en que 
fe verifique ̂ enta al fiado en precio mas 
caro y que el juflo corriente de prejente 
al contado (que es fu tema y regla) y 
fin ufura. Veamos pues ya qual es; di­
ce así: Qui tamenres fuas^ v .g . t r i t i* 
cum, vinum, aut alia id genus, qua fer-
Vatíírus erat in tempus illud 5 quo veri-
jimiliter pluris y quám nunc erant valt^ 
tura j vendit nunc urgente emptore ,po-
teji eas sendere car'ms oh dilatam folu» 

tionen^ 
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fionem, modo ultrd limifem jufli pretij 
non vendat: probabtlitér ¿eftimet eo 
tempore^in quod earum Venditionem di-
ferehat, tdntum, vel plus valitura^ 
quanti nunc vendit; & Jtncerum pro-
fofítum haheret non vendendí in prnefen-
tiy fed ferVdndL 

4 4 Los hombres tan grandes co­
mo el P. Alexandro y i la verdad, no 
líiclen eferibir para todos; y regular^ 
mente ferá muy fácil que alguno me­
nos cauto no pueda componer bien el 
que el P. diga, que puede el Vende­
dor de que habla venderé cariüs oh di-
latam jolutionem , (que habiendo de 
fer baxo del tema de fu regla, fe ha de 
entender inevitablemente cdrius pfto 
pretio) y defpues le limite efta facul­
tad, afirmando modo ultra limitemjuf-

ti 
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tí pretij non vendat i que feria decir, 
porefi venderé caritís juflo pretio ; mxrd¿ 
ultra limitem :jujli fretij non vendar; 
y ya ve VÍD. aquí una implicación 
in terminis •> que es vender mas ca* 
ra que el yufto precio ¡ y no exce­
der del jtifloprecio 5 y podrían truncar­
nos la autoridad de un Autor tan infig-
ne v para decir que eftaba contra no-
fotros, porque afegura que no fe pue­
de vender en nueftro cafo ultraiimir 
tem jüfti pretíj', pero es muy fácil falir 
al reparo con folo añadir á la limita^ 
cion una palabra, de forma que fe en­
tienda que dixo : Modo ultra l 'mitem 
jufliprettj (aquí) íutnxi non vendat: y 
entonces tiene Vm. al Padre bien en­
tendido,)7 á nueftro favor; porque,en 
efedo, de tal manera fe ha de arreglar 

al 
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al precio ¡ufio futuroy qnc no ĥ i de po­
der exigir el rigorojo, 6 -fummo, aun-r 
que lo es, como fe fundará defpues ea 
la Divifion legundai 

4 5 Para lo que no hallo remedio es, 
para que pueda fer prueba de efta ver­
dad la primera parte de la autoridad 
del Sr. S. Ancomno, que Gira el P. Ale­
jandro paira ello, diciendo : Itá docet 
S* ¿4nton,f, z . t i t . i . cap, 8.§. i . pa­
ra lo quál es de fu-poner que hay en 
efta materia, entre otras, dos queftior 
nes. i ZJtrtím líceat rem crédito carius 
qudm.pmjenti pretio venderé 1 y efta es 
la nueftra. i . %Jtrüm liceat rem cariús 
Venderé expeólatá, quám numerata pe­
cunia} íohxc la qual efta bien difuío y 
curiofo nueftro Paría, comentando al 
Sr. Covarrubias, lib. 2, var.cap. 5 . bien 

que 



que para mí cdHté legendusin.^j.yla, 
refolucion común y iundada, como di­
cen el P.Soco y otros muchoSjCSjque no 
puede venderfe cariás ultra latitudínem 
jufti pretij ; pero infrá illam potefi lici­
té augeri pretium : porque fiendo el 
Vendedor dueño de diíponer de fus in-
terefes, así como puede, dentro de la 
latitud del jufto precio, no hacer aunó 
la gracia que quiera hacer á otro, aún 
pagándole los dos fu genero al contado; 
con mas razón puede no haceríela al 
que lo lleva al fiado, y pedirle mas ca­
ro , que fi fe lo pagara en contado: y 
cfte es el caío de que habla el Sr, San 
Antonino en fu primera parte, que ya 
fe manifiefta no tener parentefeo algu­
no con el nueftro, 

4 6 Mas hafta aquí aún no habrá 
Ym. 
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Vm. hallado fu contrato; pues en el 
cuidó Vm. muy bien de no poner prí-
cio fixo y y folo fe reduxo á vender fu 
Trigo que entregó por el Otoño á el 

f recio que corree je en el mes de Mldyo> 
bien que íe afcguró Vm. con que fue-
fe el mayor 5 pero en quanto á la pri-r 
mera parce, es mas corriente y íeguro 
cleontratode Vm. que el anteceden­
te 5 y asi, ya en cfta efpecie no piden 
los A A. \zs dos condiciones %(mo es folo 
la fegundd \ porque como no fe trata 
de tafar un cierto precio} i que el Com* 
prador fe obligue, es importuno el e t 
crúpulo de la duda ác precio futuro^ 
pues no fe determina alguno alprefen-
te, y así, es argumento de mayor á me­
nor: juxtá Everard, de Locis Legali* 
bus3 Loc.6 6 . 6c Barbofa Loco 6 y. por̂  

que 
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que es mas dura la obligación i precio 
fixo mayor que el corriente: y en efto 
creo que equivocó el concepto el IIImo. 
Araujo; por lo que el Sumo Pontífice, 
en el cap. in CiVit. por modo de confe~ 
jo infinuó fu defeo de que fe abftuvie^ 
fen de tales contratos los Genovefesy 

aún fuponiéndolos lícitos, y cohoneftaT 
dos con fus condiciones, por lo dudofo 
déla reftificacion de fus ocultas inten­
ciones, y lo arriefgado de la verdad en 
los prccifos fupuellos : y así,para f recio 
incierto, ó no determinado , baila la jfe 
gunda condición ; de tal manera, que 
lexos de hecefitarfe duda , quanta mas 
certera haya del mayor precio á que 
puede fubir el Trigo en el mes de Ma­

yo , refpedo del que tiene quando fe 
entrega por el Dueño vendedor en el 
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Otoño y 12ÍVIX.O mayor es ú derecho cpc 
tiene á que íe le pague así en dicho 
mes de Mayo 5 en fuerza folo de la re-
folucion en que eftaba de confervarlo 
faro, dicho tiempo y y proporcionado, 
por configuience, & in vid para con-
feguirlojíegun decia el Sr. Sto.Tomas. 

47 Y aunque el P. Soco, por Ta­
carle, fin duda, algún partidora fu Ca­
yetano, ya que le había impugnado en 
la glpfa á el Sr. Seo. Tomás, intentó 
algo, á fin de no neceílcar de dicha &i 
condición en el referido cafo del precio 
indefinido ; y así dixo in cic.arc. 1^.4* 
JSlihilo Jecitís non ejl prorfus Cajct. opi~ 
nio improhahilis: prgjertim Ji venditio 

fidt indefinito precio , fué con tanta ti­
midez, que no me parece merecía tan 
fe'rk impugnación, como ie hace fu 

lllmo. 
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lllmo. Araujo en el citado dubio 3. Y 
en el 2. fundamento particularmente, ó 
no lo comprehendo, ó fu Illma. equi­
vocó los conceptos, como queda di­
cho; pero fea lo que fuere de efto, lo 
cierto es que el P. Soto fe contraxo, y 
reftringió inmediatamente, y expreío 
el excmplo de la limitación que le qui-
fo ponerá el Cayetano en el mifmo 
calo de mutuo, que fe propone dicho 
lllmo. en el f . hinc vemt> fub n. i 5. de 
uno, que refiftiendofe á la venta del 
Trigo, íobre que le inftaban, folo qui-
íopreflarlo para que fe lo volvicíe en 
el mes de Mayo, a el precio a que cor-
riefe en el > con la lihertdd de poderlo 
pagar antes 5 quando el Deudor qui-
fieíe; y fobre la licitud de cfte contra­
to eñán los dos conformes 5 aun guan­

do 
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do no fe huviera de re feriar el Trigo pá-
ra el dicho mes de Mayo, 

48 Y aunque yo coníldero fub-
íiftcnce ficmprc la principal razón de 
toda efta materia, y de que fe vale di­
cho lllmo. para impugnar al P. Soto, 
fobre que el Trigo que no fe hdh'u de 
refervar para el mes de Mdyo no tiene 
derecho a el beneficio que dicho mes le 
diere, porque el precio de cada cofa, 
como dicen los AA. la acompaña por 
todo el tiempo de fu extflencid 5 pero 
no en mas; lo cierto es lo que expref* 
dicho lllmo. Araujo al fin de íu refo-
lucion á dichodubio j.ibi: Concluden-
doy igitur, dico tertium cafum difl, cap», 
Navigami, nullatenm pojjefinefecun* 
da .conditione ihi appofta jujlificariy y 
el P. Soto dixo: ¿4n Vero taxarí pofsit 

duk 
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duhium pretium auéíiore ¿eflimationey 
qudm in prgjenti foro currit , parró con­
cederé illi non audérem 3 yui non efjet 
fervaturas, Pero por la razón infinua-
da, y que tanto el P. Soto, como el 
lllmo. Araujo, recurren al mutuo refe­
rido 5 conociendo la dificultad en la 
venta > ( bien que yo no comprehcnSo 
el fina quepodia afpirar el íugeto del 
cafo, mejor á un contrato, que á otro ) 
no le fie Vmd. de modo alguno de la 
opinión, dé que fiendo el precio inde­
finido j no je necefita la Jegunda condi" 
cion para la venta, aunque la vea tam­
bién feguida por mi Paiíano el Señor 
Paría ad D. Covarrub. var. ref. líb. z. 
cap. 3. num. 51. ú otro qualquiera. 

49 Sin embargo de que el refe-í 

lido Sr. Paría admite dicho contrato 
de 



de precio indefinido 5 quod curret folu~ 
tionis tempore 3 Jt Verofimile fit, tune 
minus valiturum quod 'Vendhur, atít 
faltem duhiteturfin la exprefada 1 con­
dición de haberíe de reíervar el ge'ne-
ro para dicho tiempo: y fi h fegunda' 
parte, en que dice duhitetur , lo en-̂  
tiende de la duda que hemos explica­
do, que tenga mas prohabilidad de ma^ 

jyor valor; ya le he manifeftado á V m ; 
que no puede dexar de íer ufura, fin 
la fegunda condición del cap. Navig* 
aunque fea de precio indefinido ; por-s 
que no íedebe eñimar con el preció. 
mayor futuro, lo que alprefente debía 
venderfe por menos, Y en quanto á la 
primera parte, yo diría de el que pu-
diendo vender hoy mas caro (aunque 
intra limitem jufli pretij) y al contado, 

G lo 
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lo hiciefe al fiado, para tiempo en que 
con mayor feguridad y creencia fe juz­
gue que ha de valer menosy(̂ uc mas que 
de dineroy neceficaba de entendimiento: 
como diferetamente dixeron el Sr. Co-
varrubias 5 y el P. Soto , de aquel que 
quifiera comprar al contado (como en 
la 1 parte de nueftro contrato lo exe-
cuta al fiado) en precio ciertamente 
mas caro y que el corriente de prefente', 
j así dixo el 1 . in cit. cap. 3. lib.i.var. 
ref. ibi: Siquidem fatms, & infanus 
ejfet emptor, qui merces emeret pecunia 
Jlatim numerata cariús quam fit earum 
jujlumpretium tempore contraBus:quám 
Vis adhuc non judicarem contraBum 
eum illicitum 5 fi Venditor non ejjet cas 
merces eo tempore venditurus, ejjetqué 
dubium, anplurisy minorisvé forent Vd-

liturg 
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liturg eo tempori , in quod is venduta-
nem deflinaverat; y ei P. Soto in cic* 
are. u q. 4. ibi: Non ejl autem cur, uti 
in juperwri cajú , fcifciteris, utrum l i -
ceat Jic etidm carius Venderé prafenti 
nummo ? Quonidm quific emeret} men-
tis veriús , quám pecunia, egeret, Ec~ 
quis enlm numerata pecunid, qua res v/-
lius potejl x carms emat ? Attameny Ji 
Venditor emptorem non decipidt ¡Jed Ule 
Vellit tdntum ddre, qudnto ipje futuro 
tempore venditurus erat, generé juo non 
sjt ujurd» 

5 o Solamente en la compra anti­
cipada es en la que cabe que pueda a-
petecerfe comprar al contddo en menor 
precio que clprefente; bien que con la 
precifa condición de la dudd del futu­
ro, que fe incline mds á la parte de que, 

G & por 
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por razón del nempOjU otra femejan-
te circunftancia, ha de valer, en etedto, 
entonces el género menos que al pre-

f e n t e 5 y por configuiente ha de tener 
igual valor, á corta diferencia, que el 
que hoy fe paga: y eña es la fagacidad 
que fe celebra por gracia y agudeza 
del íabio Tales Milefio, que ofendido 
del defprecio que íe hacía de los Filo-
fofos por fu pobreza, como oprobrio 
que les ocafionaba fu profefion y ex­
travagancia , juntó muy poco dinero, 
que dio en fenal de haber comprado, 
como lo hizo , parvo adrnodum pretio, 
hyeme adhúc vigente , todo el Acejte 
que habia de cogerfe en Mileto y 
Chio\ previendo por la Jflrologia la 
abundancia que habia de haber de ef-
te fruto j de que dcfpues hecho dueño 

él 
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él folo, lo vendió quanti ipfe volutt: ac 
magnam vim pecmiamm indé fuperlu-
cramm , oftendije amicis ̂  perfacilé effe 
Philofophis ditari, Ji Vellent, fed hoc 
non effe illis cura. Refiérelo Anfloteles 
lib. i . Pülic. cap. S. Como cambien 
que otro Siciliano hizo igual compra, 
y eftanco de hierro 5 con dinero que ce­
nia en depóílco, y ganó un 5 o por 
100; pero fu induftria le codo á efte 
falir de allí defterrado: y del 1 habla 
también el P. Soco, in are. 1 . q. 3. in fin. 
y otros; como de la prudencia del Pa­
triarca Jofeph, Gen. cap. 4 1 . en igual 
prevención, con que en ciempo de a-
bundancia fe anticipó el remedio para 
los anos de la efterilidad y de la ham­
bre : y bien que en ningún cafo de ef-
tos íe fupónga compra infrá infim'Am 

pre~ 
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jtretiumprrtfens, tanto es mas de aplau­
dir la vigilancia y dilcrccion de f̂tos 
cxemplos: como por el contrario, fe-
ría una ufara manifiefta dicha compra 
anticipada en menos precio que el ma­

yor y que mds probable y verofímilmen-
te (y peor, íi es totalmente cierto) fe ef-
perafc que pueda tener el ge7ñero: y 
el pretender algunos facar de efta re­
gla general el contrato de las Lanas de 
Eípaha, ha dado motivo á tanto como 
fe ha cícrito y difputado fobre el; y 
aunque es cierto que el P. Lefio eftá 
ingeniosífimo en la folucion de la prin­
cipal dificultad, yo me conformo mu­
cho con el P.Concina; que á la verdad, 
me cftimula fuertemente con aque­
lla elegante declamación de Empt. &; 
Vend, cap.y.n.io. in fin.ibi: Mirum3 

quod 
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quod Hifpani, ingenio alioquin acrifiT 
¿temo j>r¿editi, nationis fu§ patíperum 
fangmnem exprimant y ut exteras, & 
etiam infenfas nationes ditent 5 ¿TV. 

51 Ulcimamence, para que conozca 
Vm.á quanco alcanza la virtud y efica­
cia del prcíervacivo, y necefidad de di­
cha fegmda condiciony t̂m fabiamen-
cc nos impufq nueftro Oráculo Pontifi-
cioj fepa Vm. que ella /O/ÍÍ nos produce 
igual beneficio en quanco al lugar^nc 
el que queda referido en quanco al 
tiempo i quiero decir: Si Vm. que efti 
aquí en Malaga, tuviefe Trigo en ella, 
que cftubiera firmemence reíucíco y 
decerminado a embiarlo á vender ¿ 
Granada, porque en ella corría á mas 
alto precio, i efe mifmo fe ló pudiera 
Vm. vender aquí en Malaga, fin em­

bargo 



94 
bargo de que en ella valiefe mucho 
menos , a qu Uquiera que le inftafe por 
fu venta en efia Ciudad, baxartdo por­
tes, &c. con arreglo a la regulación 
que anees fe ha referido; y ello corre 
con roda feguridad de conciencia en­
tre ios AA. de la mejor nota: baile uno 
por muchos, y fea el fegurífimo Padre 
Cóncina, que en la cicada diíerta.z.de 
Empc.&Vend.com.y.deJuíl.ScJur.cap. 
6. n. 16 > dixo: Altera circunflancialo^ 
cij in^uo merx eft, fyeBari dehet. Si 
exíflens l / enenj s , habeat merces perra-
r :g j pretio quo Ferrarix, non Vene-
tijs Valent, Vendi dehenti Jt tameny Ve-
netias effeseafdem afportaturHsy detrac-

tu expenfis, pretium quo hinc Valent, 
exigerepotes j auty jituopericulo>.& 
expenfis, in locum uhipluris valenty cQft* 

ducere 
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ducere Velís, ejufdem loci pretio venderé 
illas licet: lo mifrno hallará Vm. en 
Trullench, Bonacina, Filiucio, Azor, 
Lugo, Molina, Sánchez y ocros, y en el 
Abad Panormícano in cic. cap. Navíg. 
num. 15. 

5^ Ya con lo dicho tiene Vm. 
reíueka á íu favor la licitud de fu Con­
trato en ú fuero interno, en guarno á 
fu primera parte referida, y habrá fo-
fegado con los fundamentos expueftos 
íu conciencia \ pero no me atrevo á 

confeguir otro tanto en la fegun-
da parteluz yá pafo á exa­

minar también en el 
fuero interno, V 

U. DI-
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IL DIVISION. 
F V E R O I N T E R N O 7 E N 

guanta k la fegunda parte de 
el Contrato, 

5 3 T ? N cfta pues ciertanicn-
j L l y te claudica el contra­

to de Vm. Uno muy parecido á el re­
fiere nueftro doóbífimo Prefidente eí 
Sr. Covarrubias en el cit.lib.i. var.rcC 
cap. 5. fub n. 6 . en que fe pedia el pre­
cio que mas valiefe el Trigo hafta el 
mes de Aíajo > 6 Junio ¡fohre el que te­
nia al tiempo del contrato ; que en 
íubftancia era afegurarfe el Vendedor 
con el precio prefente corriente, y to­
mar de mas también el majar benefi­

cio 



cío que el tiempo le diefe *, y aunque 
fe inclina á tener íülo por ilícito, c Í;í-
jujlo femejance padto, quando el Ven­
dedor hubiele de refervar él grano pa­
ra dicho tiempo , ibi: Ego jane díxc-
r im, eum ilicitum efje, & contra legem 
eommutatiVá jujlitix, dtĉ ue ideo 5 me­
diocre illius temporis pretium, non Ju~ 
premum dehehitur^ ut contraólus hic ad 
¿quahilitdtem reducutur ; ñeque dü-
dco y ipjiim efje upArdriurn dferere y ita 
m locus fit pcenis á jure contra ufura-
rios fidtutis::: uhi yenditor non erdt 
mercesvenditurusdd diem ufqueJolutio-
nispretij: pero fino lo había de reier-
var, lo declara con todos ufurario > y 
así, figue: Quodyfi non effet Venditor 
merces ferVdturus dd diem ufque folu-
tioniS) ejjet hic comrdclus jure ufurdr'm 

cen-
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tenfendus: y lo mifmo copió nueftro 
Canonifta y Dodloral Guderrcz, Can. 
quxft.Iib. i.cap. 39.11. 9. y la razón 
la dieron en una palabra, diciendo: 
Conflituitur fané tune in tuto yenditor* 

54 No es can malo el pado de 
Vm. pero tiene lo bañante para fer 
reprobable. Vm. no pudo abioluta-
mente , ni debió pedir deíde el Oiono 
el precio mayor que hubiefe de correr 
en 1̂ mes de Mayo: ni quando llegue 
el plazo de S. ]uan, en que ya tendrá 
Vm.á letra vifta los precios que ha ha-
bido en efte dicho Mayo, por haber 
ya pafado , podrá Vm. obligar á fus 
deudores, en uno, ni otro fuero á que 
le paguen mas alto ', y así, folo po­
drá Vm. cobrar el precio medio de los 
tres grados, dentro de cuya latitud ha 

cor-
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corrido en eftü dicho mes el Trigo de 
igual calidad á el que Vra. entregó ; y 
aún de él habrá Vm. de baxar algo, 
con reíptdo á la regulación que antes 
llevo infinuada: y de efta forma debe 
reduciríe á igualdad de jufticia fu con­
trato de Vm. en efta parte, para eva-* 
dir la ceníura ¿cinjujlo, ó ujurdrio. 
Efta es dodrina confiante en los A A. 
que citare'; aunque algún otro (á quien 
no atenderá Vm.) fe quifo fingulari-
zar en regular el precio por el que ha­
ya habido en la mayor parte de días de 
dicho mes de Mayo: y la razón en qüd 
fe funda para dicho precio medio ̂  yá 
la habrá Vm. comprehendido, por la 
referido 5 y fe reduce á que Vm. ve­
rificado yá todo el importe del verda-
deró /̂ cro > y \alor que hubiera podi-

do 

file:///alor
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do tener fu grano, no pticdc darle cf-
te precio á la efperan̂ a que íolamen-
te tema incierta de poderlo confeguir» 
quid minas efi hdhere ali^uid virtutCy 
quÁm hdhere dílu , como decía el Sr. 
Seo. Tomás; y así, non oponet recom-
penfdre ex gquo, 

55 Vamos prádicos; y Vm. mif-
mo ha de fer para sí el mas infalible 
Juez en efta caufa. Imagínefe Vm. 
que guardó fu grano para cfte mes de 
Mayo, en que quería venderlo, y en 
el que fu Mageftad nos ha afligido, por 
nueftras culpas, con la efeafez y caref-
tía que aun citamos llorando: ojalá y 
que lo hiciefemos mas de veras por 
nueftros pecados , correfpondicndo^ 
con la enmienda de nueftra vida ,3 los 
repetidos avifos en los debidos cafti-

gos 
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gos que experimentamos. Entró pues 
el mes de Mayo, y empieza Vm. á 
penfar en fu venta; cómo acertará V m . 
con el mayor precio que ha de tener en 
todo el mes, para venderlo íolo en­
tonces} A la verdad, f iVm. no tiene 
el dón de profecía, ó alguna revela­
ción, yo no lo encuentro. Pues fi Vm. 
no tiene cierto el logro de efe major 
precio , con que jufticia puede pedirlo, 
ni cobrarlo ? Y así, aún quando Vm.-
hubiefe aplazado ú precio mayor de 
cierto dia del mes, ni aún de una ho­
ra, para pedir el precio mayor deellay 
puedo condefeender con fu defeo de 
Vm. aunque alguno lo ha dicho; por-̂  
que ( además deque efto parece que 
le acercaba yá á tocar en cierta eípe-^ 
cié de fuperfticion, fi la Ley (como, la 

del 



del Emperador Federico, lib. i . de 
Feud. tic. 17. de pace ten. 3c cjus VioL 
§ poft Natal. S.Mariae: y la de nueftra 
Recopil. 17. tic. M . lib. 5.) ó la cof-
tumbee (como en eñe Obifpado para 
la Vendeja, que llaman de la Pafa , á 
como rompa el precio el dia de la Vic­
toria ) no lo han diftinguido con el ca-
ra¿ler de fla^o publico legal venal) 
íiempre queda en fu fuerza la razón de 
no poder Vm. acercar ni el mayor pre* 
ció de efa hora , porque dentro de elU 
pudiera tener variación, y necefaria-
mente en alguna la ha de tener quan-
do luceda. Efta efpecie la podrá Vm. 
ver, enere los demás, en Trullench, in 
Decalog, lib. 7. cap. 10. dubio 8. n.9.r 

5 6 Todos eftos defeos de mayor 
precio, no es mas, en fubftancia, que 

fo-



íolidcarfe un afilo para la mayor fegu* 
rldad pofible en no perder, ó perder 
menos el Vendedor 5 y vea Vm. aquí, 
con folo efto, vencida toda h balanza 
acia fu parce, y perdido codo el equi­
librio , que fobftiene coda la juftifica-
cion de ellos concracos j en que deben 
ir igualraence expueftos Vendedor y 
Comprador > el que tampoco puede 
llevar y por efta caufa, la ventaja de la 
certera de haber de pagar folo el pre­
cio Ínfimo ; y así, ambos extremos foa 
aquí igualmente viciofos: y la virtud 
de eftcconcraco confifte en el precio 
medio ; fin poder afpirar, ni el Vende­
dor á cobrar el mayor, ni el Compra­
dor á pagar el menor precio: y ulcima^ 
mentCj aquella enfática palabra el ma­

yor > tiene contra sí la íentencia de él 
H Deu-
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Dcuteronomio5cíip. 15.^. I J , i 4 . y 
1 5. ibi: Non habehis in facculo diver~ 

fdpondera majus 5 & minus; nec erit 
in domo tua modhis major, CĴ  minor. 
Pondus hdhehis jujium, & verum, & 
modius ¿equdlis 5 & verus erit tihi: Mt 
multo viVds tempore Juper terram. 

57 Y fiempre dicha palabra mdyor, 
por fu mifma exprefion relativa y com­
parativa, explica una tendencia, que 
manificfta un apetito e intención de 
percebir algo mas de lo q íe entregó;q 
acompañada de algún aólo externOyCpxe 

le pueda proporciopar el logro, licet 

omni conventione cejante:::pro intentio-

ne lucri 5 como dixo el cap, Confuluit 
citado, es una ujura mental (y que o-̂  
bliga á reftituir) muy detcftable;quan-
do por nueftro Sagrado Evangelio fe 

nos 
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nos intima, que á el preñar á nueftros 
próximos para íocorrer fus miferias3nó 
llevemos ni aún ejperan â de recibir 
de ellos mas de lo que les damos. Luc. 
cap. 6. ^.3 5, ibi: Mumum ddtey nihil 
inde fperantes: que aunque el P. Soco, 
qu f̂t. 1 . are. 1, lib. 6. de Juft. 3c Jure, 
le hace cambien íu crítica á la aplica­
ción de efte cexto, (que defiende ner-
vioíamence el P. Ancoine, tom.i.crad:* 
de Conc. cap. 3. de muc. & uf. n* 6.) 
bien confieía que con él fe impugnan 
comunmente por el S. P. y DD. eñas 
depravadas intenciones de los Logre* 
ros y y el Fagnano in di£l. cap. Navigt 
n. 14, bien nos advirtió que tota h<tc 
res ah intentione dijlinguitm, & fpecí* 
ficatur > y por lo tanto, y la facilidad 
cíon que efta puede viciarfe, quifo el 

- ^ H 2, Sum-
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Summo Pontífice in cap. in Civ/V. co­
mo queda advertido, que aquellos Fie­
les fe abñuviéfen de tales contratos. 

58 Y en el Concilio V I de París, 
que podrá Vm. ver en el tom. 4. de la 
Colleccion de Harduino, y en el 3. de 
la de Surio á el año de 819 y otros (y 
refiere también el P. Alexandro, aun­
que fin hacer alto fobre fus particula­
res circunjlancias) en el lib. 1 .cap. 5 3. 
entre otros artificios de que fe valian 
los Ufureros de aquellos tiempos, fe 
declamó con la mayor energía contra 
un contrato que acoftumbraban prac­
ticar los de fu Nación 5 y no quiero 
privar á Vm. de la ternura y devoción 
que puede caufarle la elegante pintu­
ra que de el hicieron los PP. de aquel 
Concilio, con toda aquella dulzura y 

pri-



primor con que fe exprefa la Oratoria 
Franceía; díxeron pues así: Famíspr^ 
terea tempore , cúm quijpidm pauper̂  
omníum rerum penuria dttenudtus 5 CL¿ 
aliquem feneratorem venit, ut pote fra~ 
ter ad fratrem y quos conjlat uno pretio-
fo Chrifti fanguiñe redemptos, petens ah 
eo, fuas miferabiles necefitates fubleva-
H , fibique id y quo indigety commodaríy 
taliter Jihi ah eo yjolet rejponderi. Non 
efl mihi frumentum , aut aliud mid9 
quod in cihum tihi jumereVis, dd mu-
tudndum , Jed magis dd venunddndum. 
Si vis emere 5 fer pretium, & tolle: cui 
pduper y non eji mihiy inquit, cpuiccpuam 
pretij, quo emere id 5 quo indigeo , Vd-
ledm : jed peto dhs te y ut mijeredris mei\ 
& quomodocumque vis 5 mihiy quod pe­
to y ne fdme peream y mutuum porrigs. 
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Ftenerdtor e contra, Quot modo dena~ 
rijs pojfum modium frumenti mei ven* 
dere , aút tot denarios tempore fruólus 
novi mihí redde 5 aut cené , eorum pre~ 
tium in frumento, & vino 5 CJT' cateris 
quihuslihet dlijs frugibus, ad plenum 
fupple, Undé evenire Jolet, utpro uno 
frumenti modio taliter mutuato , tres, 
aút cené , quatuor modij d pauperihus, 
tempore mefsis, violenter exigantur» 

59 Supongo que Vm. hizo fu 
contrato en tiempo mas oportuno y 
hábil, no calamitofo, ni de hambre, ni 
llegaron, por configuiente, á Vm. los 
Compradores pidiéndole por Dios una 
limofna, ni le imploraron, por lo tan­
to, fu mifericordia, manifeftándole pa­
ra fu focorro alguna extrema necefi-
dad, ni fe trató de prejiar , fino de 
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vender, y aún efto no lo hizo Vm. afe-
gurándoíe por de contado en el precio 
que entonces tenia fu Trigo ; antes 
bien quedó expuefto á cobrarlo ahora 
á menos precio, como dice en íu Con-
íulta haberle Jucedido algunos anos: y 
por todas eftas razones de diferencia 
no fe puede aprovechar contra Vm.la 
declamación Conciliar , á cuyo cafo, 
preícindiendo de las referidas circmf-
tandas de tiempo y necefidad̂  no feria 
difícil darle cierto y verdadero fenti-
do, en que pudiera admitirfe, 

6o Vm. me difimule una peque­
ña digrefion 5 que la materia puede íer 
muy importante, y no del todo agena 
del afunto, como verá; y para ello es 
precifo recordar y fuponer la célebre 
controverfia (que también fe halla a-

dor-



I 10 

domada de la eloquencia de Cicerón, 
lib. 3. Ofic. cap. 7, & 8. y en la edic, 
de Gincb. de 743. ad Uf. Delf. cap. 
12. y 13.) que refiere la dífcordia, y 
encontrados pareceres de Diógenes el 
Babilonio, y de 4ntij?dtro, lu diící-
pulo, en la queftion que diípucaron 
fobre íi el Comerciance en granos, que 
fe halla con noticia de eftar para llegar 
varios Navios con mucha copia de ellos, 
y que yá eftá previendo que por eña 
futum abundancia ha de valer menos fu 
Trigo (que eftaba logrando el alto 
precio á que lo habia afcendido la ef-
cerilidad y careflla del ano) lo puede 
vender antes al precio corriente, ocul­
tándoles á los Compradores dicha no­
ticia ? Si vir homs ( propone con C i ­
cerón elP.Cóncina incic.dif.deEmpc; 

cap. 
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cap.4. n.7. &cap. 6. eancL rep.qu^ft.) 
Si vir honus ^lexandria Rhodum mag-
num frumenti numerum advexerit in 
Khodiorum inopia , & fame, fnmma-
que annona cdñtate y fi idem fciat^com-
jflures mercatores, AUxandria fohiffe, 
navesyué in curfu, frumento onujlas,pe-
temes Bjhodum videritdiflurus ne fit 
id Rhodijs j an [tlentio, funm^uámplti* 
rimo venditurHs ? 

61 Antlpatro fué de parecer mas 
rígido 5 y condenó por muy lofpecho-
fo efte filencioy el contrato^ pero Dio-
genes abfolvió al Vendedor de coda 
nota, permiciéndole libre el ufo de fu 
derecho: y entre otros, expone con 
Cicerón las razones de ambos el Pa-r 
dre Comitólo, que por infigne anti-
probabilifta tiene excepción para po­

der 
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der merecer muchos elogios, aún del 
P. Cóncina^ Reíp. Mor. lib. 5. quaeft. 
51 . y el Sr. Seo. Tomás, i . i.quasft. 
77 . are. $ . f . d d q u a n , fe arrimó á la 
opinión deOiógenes5 y dixo así: A d 
4 d icendum , quód v i t ium rei f a c i t rem 

in prgfenti efje minoris va lons y quam 

Videdtur\ fed in cafa pr¿smijoyin f u t u -

r u m res e x p e é í a t u r ejp minoris valoris 

per fupervemum negotidtorum , quí dh 

ementihus ignordtur'y unde vendttor, qui 

\>endit rem jecundum p r e t i u m , quod in -

Venity non videtur contrd juftitiam f d ~ 

cere yfi quod fmurum efl , non expondt: 
J i tdmen exponeret, vel depretioyfubp 

t rdhere t , dhunddntioris effet virtutíSy 

qudmvis dd hoc non Videdtur teneri ex 

juflitig dehito, 

6 L Tiene Vm, hafta aquí bien 
fun-
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fundado y feguro el derecho del que 
tiene fu Trigo, para venderlo conta­

do en codo aquel precio y valor que le 
da el prefente tiempo hafta el Jupremo y 
rigorofo: y de efte firme principio di­
mana la concluíion del Emo. Luga ( y 
otros infinitos) de Juft. 6c Jur. tom. i . 
difp. i5.fe¿i:. 7.n. 114. ibi: 3. c¿r-
tum videtur ; quód fi mutuans p r á v i -

deat trit icum pofleá minorem valorem 

hahiturum , popit exigere 5 ut m u t u a -

tarius deheat reddere plures menjuras 

tr i t ic i adaguantes valorem prgfentem 

t r i t i c i , quod dat:: ratio autem eft: quia 

ficutpoffes trit icum tuum Vendere pretio 

nunc cúrrente^ & diferre pretij folutio-

nem ad tempus, quo trit icum minus v a -

l eh i t , i ta poteris mutuare jecundum 

Valorem frafentem j cúm pofsit contrae* 

tus 

) 
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tus Ule fdcilé reduci d¿permutationem 
inchoatam triticí pr<efentis pro majori 
fumma triticí fmuri hahentis a^ualem 
Valorem. U t tamen contraélus jujlus 
fit, deheret mutuans 5 Jicm exigit plu* 
res menfuras, fitriticí valor decreverit, 
ita contentus e¡Je paucionhus, J l forte 
Valor triticí crevijjet '> alíoquin , non 
fervaretur gyualitas: y al n. 115. Ojia­
ré potius erit contraflus innominatus 
mixtus ex permutatione inchoata , & 
mutuo imperfeto, 

6 3 Con efta autoridad 5 y ceras 
que en ella fe citan, la de los PP. C(W 
ciña, Comicólo, Sr. Seo. Tomás 5 y 
otras muchas que no refiero, por no di­
latarme ya tanto , puede Vm. haberfe 
ya hecho cargo que el contrato de los 
Vfureros Franceíes, condenado en fu 

Con-
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Concilio Provincial , acafonolo hu­
biera fido, fino le fupufiera hecho/k-
mis tempore, cum quifpiam pauper om~ 
nium rerum pennria anenuatusy.venit* 
En cuyas exprefiones, parece que los 
PP. de dicho Concilio quifieron refe­
rir fe á el precepto del Levícico, cap. 2 5. 
•^.35. ibi: Si dttenuatus fuerit frater 
tuus, & infirmus manw.v.ne dccipias 
ufuras dh eoy nec dmpliús, qudm dedifli:: 

pecunidm tudm non ddhis eí dd ufurdm, 
frugum fujjeTdhunddntidm, non exi* 

ges: con otros del Exodo, y Deutero-
nomio 5 que , en efedo, fe citan en di­
cho dodífimo Concilio ; que, á la 
verdad, era digno de facilitar fu lesu­
ra á codos en eíle capítulo citado, por 
el chriftianífimo efpíritu , que eleva 
fus cláufulas á la mas enérgica invedi-

va 



va contra la ufura , al mifmo tiempo 
que cienamence deleyea con fu ele­
gancia j pero advertidos cautamente^ 
por la dodrina del Sr. Sto. Tomás, del 
derecho de los Dueños, para no perder 
todo el valor que tienen fus granos al 
f refente: y aunque fe acredicarian de 
mas perfeííos y virtuofos, íi baxafen al­
go , bien que ad hoc non Videntur te* 
neri ex deikopíjikiMí pregunremos,íin 
embargo, con el P.Cóncina in cit.dif, 
i.de Empt. de Vend.cap.6. n. zo, J r i 
Vero ex charitate ad id quandoqué ur~ 
geantur ? 

6 4 Y refponderemos con el mif­
mo P. CircunjlamU confulend<z junty 
& regula Evangélica: alteri fdc,qu¿d 
tihi faciendum in Jtmili eventu cuperes, 
y pafando á fu dif. 3. de mutuo, cap* 

15» 
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% 5 . $. ultím. n. 9. diremos con el Sr. 
S. Anconino, á quien cica, part* 2,.tic. 
1. cap. 7. §. 15. ibi: Si indigentid amí~ 

ci ejjet cafus extrema necefitatis, W 

quajiyita quód teneretur^ex frgcepto^hoc 

J i i e n s , ad ¿ l l i j u b v e m e n d u m , & d a n -

dum , tune nihi l dehet expetere u l t r a 

capitale; cúm m u l t ó magis, teneatur a d 

mutuandum, qukm ad dandum in c a j ú 

hujus necefitatis: y vea. Vm. aquí, por 
las c i rcunj ianc ias , bien reprobado en 
el Concilio Parificnfc el concraco que 
fecundum Je y y c n l a f u h j l a n c í a , puede 
no padecer cenfura alguna. 

65 Pero con la caridad á que ex-
cican can piadofas dodrinas, quifiera 
yb fervorizar el devoro y cemerofo et 
píricu que Vm. manifiefta por el mif-
mo hecho de la propuefta de fus ditm 

ddSj 
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d a s , que le inquietan fu conGiencía, 
haciéndole reflexionar otra vez, que 
aunque fu contrato lo celebró en tan 

f d n o tiempo, que no hubo fundamen­
to alguno prudente, y probable para 
efperar mas bien c\ provecho ^ que el 
d a ñ o , ni menos la caUmidad iptckn-

te, íe haga cargo de la que en el dm 
experimentan los pobres, y que los 
atienda con mifericordia > para que ya 
que la fortuna con que Vm. fe expur 
fc5 le ha fido tan favorable 5 que le ha 
puedo en la mano el ufo de fu dere­
cho, y la efpada, no la embriague en 
k. fangre de los pobres; fino es que 
dulcifique fu miferia con lafuave exáce 
cion del precio medio y haciendo con 
todas las confideraciones, y regulación 
que quedan referidas, una reconcilian 

cion 
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cicm chnftkna) y concordia entre fo 
inecreíes de Vm* y las neceíidades de 
(us próximos. 

6 6 Me parece pues, que con co­
do quanto queda expuefto dexo facis-
fecho el efcrúpulo de Vm* en el punco 
y fuero de Id conciencld y in quo folus 
ftmtuator Judex ín hac fuá caufd effe 
potefl legitimus, que dixo el P*Cónci-
na de Muc. cap. 15. §.ulc* n* 11 * Vm* 
bien fabe que en el fondo de fu Cora^ 
2on no hay cofa oculta á Dios j quem 
kon fdllit 5 nequé peccdti qudlitds y ñe­
que pecedntis dfeílus j cap* Deus 3 8#c. 
14* q. 3. Si Vm* ha verificado las 
condiciones que le he propuefto, en íu 
feno hallará la verdad j y en mi ref-
puefta las reglas para fu gobierno , y 
pronunciarfe la fencencia que aíegurc 

1 fu 
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fu conciencia en las dos partes de ííi 
contrato ; que yápafemos á examinar 
en el fuero externo , en quanto á la 
primera. 

67 Y porque el referirlas pala­
bras de los AA. que he vifto en mi Bi­
blioteca para eñe examen , haría efte 
mi Diótamcn faílidioío y dilatado, me 
contentaré con ofrecerle á V m . el ca­
tálogo de todos ellos, infinuándole las 
citas de los lugares, además de los re­
feridos en el difcurfo de efta obra, en 
que puede ver comprobadas todas las 

propoficionesquehafta aquí lle­
vo fcntadas en efta mi Ref-

puefta; yíoncíomo 
fe figuen. 

* * 
C A -
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C A T A L O G O D E L O S AJ. E N 

que Je ha fundado ejla Kejpuefld* 

SANCT.Anconinán Summ.part.i. 
tic. i . cap. i 8. § . i . 

Emus. P. Lugo, de Juft. 6c Jur.tom.x. 
difp. i 6 . Icd:. 7. §. 1. 

llluftr. Pr$f. D. Covarrub.Var. Ref. 
lib. i . cap. j .á n. 6. ufq. ad 8. 

Illuñr.P. Auraujo, Decif,Mor. de Stac. 
Civil, difp. 1 . qu f̂t. 1. dub. 3. 

llluft. P.Montalván, en fu Carca Paftor* 
de Ufura, n. 14. 

llluft. P. Genetcus, ( qui cic. S. Ancón» 
praeced.) Theol. Mor* com. 1 . trad. 
3. de Concraft. in pare, cap* 1. q.4. 

Abbas Panormic. ¡n Commcnc* did:.3. 
cap. in Civit. cap. ConfuL 6c cap. 
Navig. de Ufur* 

Fagnan* in lib. 5. Decreü*tíc. i ^ . de 
I z Ufur. 
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Ulur.in eifd. capitib. 

D. González, in cic. cap, in Civitdt, dc 
Ufur. -

Pac. Natal. Alex. Thcolog. Dogm. & 
Mor. ubi fup. n. 43. 

Gutiérrez, Canonic. Quaett, lib. 1 . 
cap. 39-

Don). Faría ad Dom.Covarr. ubi fupr. 
ex n. 5 1 . 

Leotard.deUíur.quíefl:. 14. n. 19.de 
quasft. 9 8. á n. 41 ,&ai4¿'t.7M.¿4% 

P. Schmalzgrueberjintit.i 9.deUfur.$. 
1. á n. 6 0 . ^ * 

1?. Pirrhing. in Jus Canon, ad cit, 
tit.de Ufur. a n. 5 9. 

P. Reifenftuel, in lib. 5. Decret.tit. 1 9. 
de Uiur. §. 6. á n. 97, 

P. Pkhlér, ad cund. tk.de Ufur. n.3 j . 

P. 
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P M u r i l l o , C u r f . ] . C . ad tic. de Uíur. 
n . i 5 3. 

P . Poccft. de y.Prascepc. Decalog.cap. 
i .deContrad. n. 1488. y 

P . Soco, dc Juft. & Jur. lib. 6 . qudL 
4. arc. 1. 

P . Cóncina, de Juft. 8c ]ur. lib. 3 . di-
ferc. i , de Empc. 6c Vend. cap. 7. 
(procerloca fuperius relaca.): 

P . Ancoine, Theol .MQr.com. i .xrad. 
dc Concraót. cap. 5, de Empc. dc 
Vend. quaeft. 5. 

P . Azor, Inftic. Mor, pare. 3 .lib 5. cap. 
7. quasft. 5. 5c Magiftralice^lib. 8. 
cap. 9. 

P . L e f i u s , de |ufl:. &: Jur. lib» 1.cap 11 . 
dub. 4. 6c 6 . 

P . Molina , dc Juñ. 6c Jur. cradt. i . 

http://Theol.MQr.com


i i 4 
Bonacina, Theolog.Mor. tom.i.difp. 

5. qu f̂t. %. ipunCi, 4. á n. 15. 
PP. Salmanticenf. Theolog.Mor.traft. 

14. de Gontraót. cap. z, n. 146. : 
P. Tamburin. inDecalag. lib. 8.crad, 

3.cap. 7. §. 6 . á n . 1. Scpra^cipué 
n. 10. ubi facit mentionem de /»-
cremento cricici ( vulgo creces») 

fTrullench, in Decalog. lib, 7. cap. 2,0. 
dub. 8. á n. 7. 

P. Fagundez, de Juft. & Contrad. lib. 
5. cap. 31 . 

P. Lacroix, Theolog. Mor. lib. 3 .pare. 
2. tra¿t. 5.cap. 3. dub. 7. de Uíur. 
qu f̂t, 156. á num. 910. precipuo 
914* 

Magift. Mich. de Palacio 5 in Prax. 
Theolog. de Concraíh ubi fupr. 
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111. DIVISION-
F V E R O E X T E R N O , E N 

quanto d Id primera parte del 
Contrato, 

ó 8 / ^ ^ U I E N ha confeguido 
can completa vicloría 
en el fuero interno 

contra el pecado mortal de la Ufura, 
cuyo contagio puede y debe atemori­
zar tanto á una Chriftiana y delicada 
conciencia, no puede prometerfe me­
nos triunfo en el fuero externo. Y pa­
ra que Vm. entre en el con conoci­
miento y efperanza del defahogo que 
puede dará fu corazón, le infinuare 
algo de la anchurofa materia en que 
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anguftia mi difcurfo , reduciéndome, 
en los eftrechos límites de efta refpucf-
ta, al precifo punto de fu Confulca ; y 
le daré unos principios generales, con 
que pueda formar alguna ktéa de á 
cjuanco puede explayar íu ánimo en 
cite fuero; y para ello es inefcufablc 
remontar baftantemente la confídera-
cion á la ciencia y origen de la cofas. 
No hablaré á Vm, con doótrinas mias, 
que merecerían poco aprecio > y G-
guiendo el precepto de nueñro Empe­
rador y Legislador juftinidno, in Auth, 
de Trient.& SemiC tit.5. collat.5 .cap. 
6. que nos intima, como dice Barbo-
ía, axíom. 8 3. ibi; Eruhefcimus cum 
fine Lege loquimur ; hablaré con tex­
tos exprefos y doóhinas deun Inquiíi-
dor de Eípaha, tan célebre como el 



Elcobar, aprobadas por los Ingenios 
mas eminentes que veneró el figlo pa-
íado en la Univerfidad de Salamanca, 
yocrasdefus Católicos Rey nos, que 
fiempre han tenido Nacionales/í?-
rô x, para íu iluftracion, muy infignes. 

6 9 La ingenioía pues neceíidad, 
inventora fecunda de los mas agudos 
arbitrios (á quien, acaío, por cftos ex­
traordinarios auxilios llamaría Séneca 
el Orador, Controver. lib. 9, concrov. 
4. JSÍeceJitas magnum humxndt infelici-
tatispatrocinium) viéndofe reducida á 
los eftrechos términos y rigoroías le­
yes de \z permutación, que dentro de 
fu esfera limitada tenia oprimido,y ce­
ñido el comercio de las colas, de que 
tanto iba necefitando mas la Jociedad% 
quanco mas efta crecía cada dia en la 

nu-
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numerofa multiplicación de fus /wi/ivi-
duoS) le facilicó dospdrtosy los mas ma­
ravillólos , en los dos mas induftriofos 
hijos que dio á luz h futileza de f u 
dilcurío en los dos prodigioíos hallaz­
gos del dinero , y el c o n t r a t o de venta 

y compra. A eftos dos Polos ha debido 
el comercio la vafta e x t e n f i o n de fus 
dominios, introduciendofe hafta las 
mas r e m o t a s partes del Univerío, c o n 
la mayor facilidad y dilatación de f u 
imperio fobre todas las Naciones, con 
que hoy lo vemos can propagado. 

70 Dexe'mos á otros A u t o r e s dif-
pucando en íus lugares oportunos la 
patria , edad , defeubridores y primo-
genicura de eftos á o s p a r t o s . Oigamos 
la dilcordia de los J . C . ( a quienes 
también dominó el elpiritu de parda-*: 

l idad 



119 
¡¿dad y y los dividió en diftintas faccio­
nes de opueftas Ejcuelas de Sahinianos' 
y Proculianos) conftruyendo á Home-
roy que refiriendo, lib. 7. Uiad. el em­
pleo de Vino que el Exe'rcico de los ^ 
C/;/VOÍ hizo en la Isla de Lemnos a cam­
bio de cobre, hierro, Bueyes y fus pie­
les, como cambien Efclavos v otras a>-
fas, lo encendian los primeros, dándo­
le el fignificado de compra , que el 
erudicífimo Tiraquelo vercio del Grie­
go, diciendo: 

Vinum caiére fibi crimto vértice Gráíci, 
Quídam ¿re , aft alij ferro lucente, bovinis 
Pellibus cifl alij , bobus plericjué fed ipfis, 
Mancipip alij,,., 

Y los WOÍ , quando el mifmo Poe­
ta, lib.6.11iad. hace mención del cele-

%n brado 
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brado cambio que G/^co hizo de fus 
armas de oro y eftimadas en cien Bue­
yes, con las de cobre de Diomedesy que 
lo hicieron en nueve de los mifmos 
animales, le dieron en el Idioma Grie­
go la fuerza de la expreílon de per­
muta , que el miímo citado Tiraquelo 
vertió asi: 

fuppiter eripuir miré hic prgcordicí Glauco, ... 
Qui áurea Tydid& mutaverít arma vicifsim 
lJrof aclis ex (¡re, bovesejué valentía centum* 

• 

En cuya diferencia manifeftaron dichas 
Seflas la diverfidad de íus opiniones, 
que introducían fu difeordia hafta en­
tre los dos referidos hermanos venta y 
dinero, fobre fi el uno podia hallarfc 
fin el otro ? A los que pufieron enpa^ 
los Emperadores, advirtiendonos nu-

cftro 
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éftro Juíliniano defde los primeros rm 
dimencos, id §. i.infticuc. de Empc. &: 
Vcnd. que le declararon á favor de los 
Procultanos, y á la venta por iníepara-
ble del dinero para fu precio, como 
hoy los vemos unidos. Celebremos 
también la competencia de losmetdles^ 
queriendofe anticipar cadaqual á o* 
frecer fu materia para trono y altaran 
que anunciaban habia de veríe, en lá 
mayor exaltación de íu idolatría el diñe* 
r o ; bien que parece declaró la vióío-
ria por el cobre, en efta parte, á lo me­
nos entre los Romanos, Ovidio, quan-
do, lib. i> de Faft. cantó, diciendo; 

ty£ra dítbam olim melius'-, mnc ornen tn (turo e¡l, 
Viéiacjué concejsit prifca moneta novg, 

7 1 De todo lo referido le infor-
• mará 



mará á Vm. mejor 3 en mucha parte, 
el famofo Parlamentario Francés T i~ 
raquelo, de Rctraólu Lignagier3§. 30, 
á n. 16, con otros varios: y íigamps 
yá el progrefo que hizo en el mundo 
la venta 5 auxiliada del dinero. Ella 

, fué tan bien recibida por el Derecho 
de las Gentes, que la dotaron de los 
mas diftinguidos privilegios. El 1 fe 
reconoce ( aquí empiezan yá las doc­
trinas de Efcohar de utroq. for. art. 3. 
caf. 2..) en haber hecho tan de fu na­
turaleza y fuhftancia el confencimien-
to de las partes íobre cofa y precio, que 
luego que acerca de uno y otro fe han 
convenido, tiene yá el contrato toda íu 
efencia completa, y una virtud tan efi­
cazmente produdiva de la obligacioá 
recíproca de ambas partes, que yá 

con 
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Con folo fu acuerdo , fu mifma vo lun­

t a d los execuca al mas cxádo cumpli-
mienco de lo que cada uno apeteció 
del otro en el contrato que proporcio-
m w n ¿ a x a n d o el Vendedor de lo que 
pedia, y fuhiendo el Comprador fobre 
lo que tenia ofrecido; de tal manera, 
que ya no hay l ibertad para dexar de 
cumplir lo prometido con ella 3 ni hay 
razón ó pretexto que efeufe de buena 

fee el faltar á fu p a l a b r a y toda la vez 
que entraron y le concertaron vo/̂ w-
tartos en el trato. Es dogma Legal y 
exprefa Decifion de la L . S i v o l ú n t a t e 

8. C. de Refc. vend. ibi: S i contraflus, 

emptionis ? atenué venditionis cogitajjes 

fubflantiam , & quod emptor viliore, 

comparandiyVenditor cariore dijlrahen* 

¿ i ) Votum gerentes, ad hunc contraflum 

acce~ 
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dccedant) vixquépojl multas contentió-
nes 5 pauldtim venditore de eo qtíód pe~ 
tierdt detrdhente , emptore autem huic 
jHod ohtulerdt addente > dd certum con-

Jenridnt pre-tium] profeóío perfpiceresy 
ñeque hondm fid¿m , quá emptionisy at^ 
que vendítionís conventionemtueturypa* 
tí, ñeque ulldm rdtionem concederé^ rep 
cindi, propter hoc \ conjenju finitum 
contrdHum 5 W pofl pretij qudntitdtis 
dijceptdtionem. Ec in L , E x empto, 1 i • 
§. i.fF.dead. Eaipc*6c Vcnd*ibi:iV/'-
hil mdgh l?on¿e fidei congruit, quim id 
frájldri , quod inter conrrdhentes dílum 
eji. Jundis Legib, 2 0 . C . de cranCibi: 
Nihi l itdfidei congruit humana > quam 
ea, qu¿e pldcueruntí cuflodiri. Ec L . 5 * 
C . de obl. 5c a¿t. ibi: Sicut initio lihe~ 
ra poteftas unicuique eft habendi ¡ veí 

non 



non hdhendi contrdílus; ita renunciare 
femel conjlitutue ohligdtioni, adverfaría 
non confentiente, nemo potejl, cum plur. 
concord. 

y z Lo i : hicieron á la conven­
ción 5 ó confencimicnco de las parces, 
tan eficaz y fecundo y que laconfticu-
yeron caufa próxima del precio (cicat. 
Efcobar ubi íup. a n. 7 8.) y así dixeron 
que la coía vendida lo era folo remota: 
debiéndofe entender, por coníiguien-
te, que pretium tantum ocajionalitéry 
& materialiter percipitur ex re: pero 
formaliter , O* eficienter ex conventio-
ne , induftria^ & negotiatione: ex Leg. 
Venditor, z 1 . f.pretium^ íF. de híered. 
1. adl. vend, ibi: Pretium enim hominis 
Venditi, non ex re, jed propter negotia-
tionem percipitur: & ex L . Eo temporey 

K ^ 5 0 . 
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50. in fin. fF. de pecuÜOj íbi: Quoniam 

m a g í s propter rem m e a m , ¿juam ex re 

mea 5 pecunia mihi d a r e t u r : 6c alijs Ju-
rib. &c AA. y así dixo el P. Lefio, lib.2. 
de Juft. &]ur. cap. 7. dub. 5. n. z o . 
P r e t i u m rei emptg non dehetur p r o p r i é 

ratione rei acceptg; p:d ex contraflu* 

Por lo que, últimamente concluye di­
cho Efcobar, n. 8 3. ib¡: U n d é , l i cé t 

pret ium in contraBu emptionis, t & v e n -

ditionis y propter rem detur y non tamen 

principal i ter acquir i tur ex re y Jed ex 

negotiatione, id efl 5 ex conventione} & 

contrafíu'y nam res per f e non acquiri t 

pre t ium r Jed conVentioiv.qug p jufta fity 

juf lum erit p r e t i u m , licéc excedat va-
lorem rei. 

75 Lo 3 : llegó á tanto grado, 
en confeqüencia de lo antecedente, el 

do-
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dominio que fe le dio al voluntario con* 
Jintimiento de las parces, que á la /*-
bertad con que lo permitieron exponer 
las gentes á la induftria de fus tratosy 
concedieron, como natural á. ella, mif-
ina , un fuero, que parece por otra 
parte que deroga todos los mas fagra-
dos de la mifma Naturaleza, que inf-
pira la equidad de no engañarfe los 
unos á los otros: y en la venta permi­
tieron c\ engaño : fi Vtrí. le quita áefta 
palabra el dolo con que fignifiquc 
fraude, ó malicia ; al modo que fole-
mos decir vulgarmente en nueftro Idio­
ma me engañé en efto, ó en aquello, 
para manifeftar que entendimos de 
buena fee lo uno por lo otro* Contie­
nen cñ.cprivilegio las Leyes, in caufey 
16. §. pon pon. ait , 4. íf, de minor* ibi: 

K a In 



í j 8 . . . 
I ñ pretio emptionis, & Venditionis ndJ 

t u r a l i t é r l icére contrahentihus Je circum^ 

Venire, EE in L . Item 3 1 1 . §. quemad-

viodum , 5. ff. locat. ibi: I n emendo, & 

Vendendoy natural i ter concefum efiyquod 

p m r i s J í t 5 minoris emere 5 qnód minoris 

fít, p lur i s v e n d e r é : & i t á invicem fe, 

circumfcrtbereaunque por mi conle-
jo 5 fi Vm. quiere una prádica f egurd 

y foi idd, no íe aparte jamás de la Chrif-
rianífima y fundada interpretación que 
da á dicho n a t u r a l i t é r y Ley 16. el Sr. 
Govarrub. in cap. 3. lib. i . Var.Ref. 

74 Lo 4: fe extendió la permi-
fion {ó aprobación, como quiere el Ef-
cobar) de dicho e n g a ñ o , ó lefion, haíla 
cñ la cantidad que no excedíefe de la 
m i t a d del ]u§ .o precio: ex cit. L . 8. G-

de Rcíc. Vcnd. y otras coacordantes. 
Pi-
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Pinel. ad L . i . cod. tic. per toe. inccg. 
lib. Y para que Y m . acabe de admi­
rar la aceptación con que fué recibida 
efta criatura Derecho de las Ge»-
tes, íepa Vmd. que haíla el Derecho 
Canónico adoptó últimamente cfte 
parto, admitiendo la venta aún con 
efté privilegio de Lejton: es terminan­
te deciflon de los cap. cúm dilecíi, 3.7 
cúm caufa, 6 , de Empt. & Vend. & in 
eis O. O. Canonift^. De todas eftas 
gracias fué precifo dotar á la v.ent.a} 
para el mas libre y feguro giro del. co­
mercio de lasgentes; que es la razón 
que de ello da el citado Pinelo ad di(3*. 
L . I i G. de Refc. Vend. p. 1 .cap. 1 . n. 
37. ibi: H u m m a ratione9gemium¿ju¿y 
& Populorum juditio, compertum efl, 
fermittendam fuiffe eam Igfionem in 

pre-
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fretio y ne ex nimia ¿equalitatis ohjer-
Vatione commercia turharentur: nulld 
enim convemio Jecuritatem frxftdrety 

nunquám litium finis effet, fi oh Igfio-
nem in pretio, contenta revocaremur. 
Pero en fuerza de los principios ya Ten­
tados, y no concenco con la feguridad 
del fuero externo 5 Canónico y Civi l , fe 
abanzo el referido Efcobar á afirmar la 
concluíion figuience, n. 3 6. ibi: Leges 
Civiles, €^ Pontificia, ¿[U¿ fuhftinent 
contraflus emptionis, & venditionis, ê  
tiamfi in pretio l¿efío interveniat, vel fit 
infrayVel juprá jufium pretium^dummo-
do dimidiam non excedat^jtifia funt\ & 
accept§, prout dehent, nempé, deficienti 
omni doloy fraude, vel faifa afeveratio-
ney etiam procedunt in foro confeientiaj 
¿7" venditor pro majori 3 & emptor prQ 

mi" 
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tnlneri j u j l i p r e t t j , cttm his conditioni-

bus, tutus manct in utr oque foro, Y la 

aprobación del Illmo. Araujo5 que ex­
pone en el n, 191. con las demás, re­
copiló todos los dichos principios 5 di­
ciendo, ibi: Ce/fante omni f r a u d e , & 

dolo y probahilis eft d i c í a propojttio: n á m 

tune p a r s , q u á majuspret ium fo lv i t , ve l 

exihet, transfert dominium i l l ius excef-

f u s in alteram vo luntar ia donationey & 

p e r Leges permif fa , ac minime anul la ta \ 

& aliasy Jcientiy & volenti nul la f í t in~ 

j u r i a . S a h o y & c . S a l m m t i c á y 

gufl i 1640. 

7 5 No es mi ánimo declarar, ni 
interefar mi didamen fobre efte pun­
co tan delicado.; y menos pudiera mi 
ninguna autoridad defalcarle proba­
bilidad alguna á opinión, que un tari 

in-
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ingeniofo y piadofo Autor, Inquifidor 
de Eípana, llegó á poner en tanto ere-
dito , con las refpetables aprobaeiones 
que obtuvo para fu feguro íéquitojpor 
loque, para nueftro intento del dia, 
nos bafta la quietud que nos prometen 
inconteftablementepara c\ fuero exter­
no las dodirinas haña aquí vertidas, 
Pero como quiera que fueron, por fin, 
Gentiles en lu cunay defeo que Vm, 
íiempre proceda en fu inteligencia con 
el mayor cuidado, chrifliam^ándolds 
con el eípíritu de nueftra Sagrada Re­
ligión, para contraherlas efpecialmen-
te á materia en que pueda verfarfe la 
ufura: teniendoprefente la definición 
de Fe del Concilio de Vicna, in Cle-
menr, unic. deUfur. ó , ult. que 
4ixo, ibi: Sane, fi quis in illum erro-

rcm 



rem inciderit, ut peninaciter dffirmare 
prdfumdt 5 exercere ufuras, non effe pec-
catum^ decernimuSy velut hdreticum pti-' 
niendum, P. Cárdenas in Crif. Thcol. 
ad propoi. damn. ab Innoc. XI. diferc, 

5. in propof, 4 1 . qux dixic, ibi: C u m 
numerdtd pecunia pretiojior Jtt nume-
randa'-i & nullus fit, qui non majorís 
fdcidt pecunidmpráfentem, qudm futH* 
rdm ; poteft creditor dliquid ultrd for~ 
tem d mutudtdrio exipere; 0 * eo t i t u -
lo dh ufurd exctifdri. 

y 6 Pefo iluftrada ya así fu obfcr-
vacion de Vm. habiendo penetrado 
hafta el afcendíente á c los principios in-
trínfecos, y el origen y ejencíd de la 
Ventd 3 le fera á Vm, muy fácil yá en­
tender la dodlrina generalífima, que 
radicalmente fe deriva de las referidas 

íuen-
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íuences, en que verá Vm. conformes i 
todos los Canoniflas y Legiftas, a f e g u -

rando conftancemente que en d fuero 

externo de ambas Juriídiciones, no fe 
puede condenar por u f u r a r i a la venta 

por folo el exterior aípedo , en" que 
prefente mayor precio a l fiado, que a l 

corriente en contado: pues adergás de 
efto, esprecifoque fe pruebe por el 
que lo intente, quê  efe mayor precio fe 
ha llevado folumente por 1er a l f i a d o ^ o i 

no haher otro juflo t í tu lo para haberlo 
pedido ; porque es una apariencia di­
cha m a y o r í a de precio de fuyo indife­

rente : pues puede haber íido folo efec­
to de la induflria y convenc ión de las 

jparces, que no menos que en el conta­

do, pueden cometer el mifmo excefo 
en el fiado', y así como lo primero no 

fe 
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fe puede calificar ¿c ,ufurdy lo fegundo 
tampoco podia merecer mas cenfura 
q u c á c i n j u J l o . N o es razón yá5ni puedo 
detenerme tanto en engrofar cfta Ref-
puefta con demaíiadas citas de A A. que 
ion muy fáciles de hallar; porque Vm. 
cfte cierto en que efta es dodrina fre-
quentífima y legura. Oiga Vm. poc 
todos j y baílele, por ahora, á mi Pai-
fano el Sr. Faríaad D. Covar. lib. z . 
Var. cap. 3 .0. 6 6. donde ciertamen­
te recopiló muy bien todo lo dicho.ibi: 

77 Z J t autem contraflus in foro 

exterior i u jurdrius judicetur , probare 

non f í i f f ic i t ) rem ejje v e n d í t a m , pecunia 

cred i ta , f k p r á j u j i u m pret ium , Vel m í 

f r a i l l u d , anticipata J o l u t i o n é , fu i j je 

comparatam 5 f e d neceffe efl, quod conp 
te t ¡excef fum a m diminutionem juf l i p r e -

t i j 
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t i j , ob dilationem, ^el antícipationem 
folutionis, contigijje; cum fapé contra* 
hentes, merce, & pretio Jlatim tradttOy 
Je circHmvenire foleant: quod etji in-
juftum Jit, ad ufuram non pertinet: qua-
re 5 credens merces, poterit aliquid jua 
indujlndy O* arte, ultra juflumpretium 
extorquere 5 non, qnia -fidem de pretio 
habet y fed quoniam itá convemum ejly 
acji pecunia illicó foret numeranda: 
quam fententiam exprefsit textus ind. 
capAnCiVitat. ihi'. Licet autem contrac* 
tus hujufmodi ex tali forma non pofsit 
cenjeri nomine ufurarum,&c. Lo mifr 
mo leerá Vm. en el Gutiérrez, Abad, 
Ciríaco, Genedo, Barbofa y Leocardo, 
<jue le cita, y otros muchos de mi ca^ 
íálogo. 

78 Ahora podrá Vm. cambien 
com-



compreliender mas claramente todo el 
lleno del énfajts ¿c aquellas palabras 
de nueftró 2. cap. citado en el princi­
pio, in Cmtdtc, 6. de Uíur.quando 
xo3 ibi: Licét dUtem contraBus hujufmo* 
di ex t a l i forma non pojsit cenferi, «0-
mine ufurarum , & c , A vifta de cu va 
literal declaración Pontificia pudiéra­
mos exclamatj quid adlme egemus tefli^ 
bus ? Pero, no obftante, fobre ella vea 
Vm. al fegurífimo y nunca bailante^ 
mente alabado Fagnano en fu Comen-* 
tario á dicho cap. que eftablece fobre 
dichas palabras la conclufion figuien-
te, n. 1, ibi: Sententia, quaN, ujuru* 
rum nomine fuit condemnatus eo pretex­
ta, quod frumentum oh dildtdm jolutio-
nem cariori pretiovendiderit, contine? 
evidentcm iniquitdtcm y & injujlitiam? 

ideo-
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ideóqué nedum revocar i f é d etiam nu-* 

l i a declarari dehet, cum notoria ¿njujli* 

l i a , nul l i tat i ¿quiparetur: : : notoria in~ 

juf l i t ia patet ex eo, quod lata eft contra 

textus expreffoSy & contra a i í é l o r i t a t e m 

omnium D o B o r u m ^ de materia loquen-

t ium. Y al n. 3. ibi: Q u i enim f rumen-

t u m , habita fide de pret io , carius v e n -

d i t , quam c o m m u n i t é r venditionis tem-

f o r e conjueverat ¡ q u a m v i s inforo conf-

cientid , q u a n d o q u é ad rejlitutionem te-

n e a t u r , in foro tamen contentiojo u f u -

r a r u m nomine , conveniri non potejl* 

Por lo que continua por doce núme­
ros defendiendo vigorofamente eñe 
contrato en el fuero externo, anadien-
do en el n. 8. ibi: Refpondetur enimy de 

p r a v a intentione deberé alio modo conf­

i a r e, quam expret i j exceffuy & dilatio-

ne 
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ne datd) quia fi idfufficeret, tolleretur 
dtjlinóltó fuprá pojtta de foro dnimg\ & 
contentiofo i ¿7* femper, ex fola forma, 
ralis contraílus ufurarius ejfet, contra 
hoc cap* Navigantiy & cap. Confuíuit, 
& Do flores Jupra relatos. Y así con-" 
cilía cftos dos capítulos, diciendo, que 
el cap. Confuluit, ibi: Judicandí fuñe 
malé agere & c , procede en el fuero i í í* 
temo 5 y aún ello no habiendo otro t i ­
tulo mas del que exprefa el miímo cap. 
de la dilación del pago. 

7 9 Y en vifta de un Dogma ju r í ­
dico como cfte, (que de tal íe puede 
calificar, y bailaba por Cenfor para 
ello un Canonifla como Fagnano) 1c 
digo á Vm. deíde luego firmemence, 
que no tema al Doftoral Gutiérrez 
(íalvo todo fu debido reípeco) ni lo 

acó-
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acobarde h p r a f l i c a , ác que certifica, 
guando en la quaeft. 3 9. de fus Canó­
nicas dixo, n. 14. que por eños con-
fratos fe debia condenar en coilas á 
los Vendedórcs, y amoneftarles que fe 
¿bftuviefen de ellos. No hay funda­
mento Legal, en que fe pueda apoyar 
un caftigo tan denigrat ivo , y una prác­
tica tan c r i m i n a l : N á m cum ralis con-

t r a f í u s femper f i t licitus (como decia el 
Fagnano n. 6.) • nifi J^enditor hahuerit 

intentionem depravatam::: fi talis inten^ 

t i o la t ca t ) non potejl j u d i e a r i ufurar ius 

quoad forum Ecclef ig > qu¿e non j u d i c a t 

de ocultis. Y lo que es evidente, es, 
que quod L e ge p e r m í t e m e fit > nul lam 

fcenam meretur. Dueñas, Axiom.V^ 
j.liter. L . n, 3 6. &: alijs concord. Bar-
bof. Axiom. 1 3 6 . 0 . i z . Y así pode­

mos 



mos decir lo que Baldo in cap. N i h i l , 
de Eled:. circá fin. ibi: Qmd in Lege 
non cavetur , in praBica non hahetun 
y lo refiere Everard.loc.64 Í y con la 
L . Si vero > 64. §, de viro , 9. íF. fol. 
matr. ibi : N ih i l in Lege Jcriptum efl.: 
y con la Difentientis, 5, C . de Repud, 
ibi: Nul ld prtecipit juris conflitutio : y 
con la Auth. de n. elig. i.nub. ínulier. 
& collar. í*dc. i* Novel. cap. C/ÍW 
igitur, 3. ibi : ISfcc quAihet efl Lex ali-
quid tale dicens, ¿c alijs quanl plur. 
concordé No porque efta cruel fencen-
cia pueda fulminaríe concra el Contra­
to de Vm. en eña primera parte de 
de que hablamos, fegun explica el 
mifmoGutiérrez íupraflicaí porque 
á efta íolo da lugar quando (como conf­
ía del cap. in Civit. á que fe refiere) fe 

L ce-

http://Everard.loc.64


celebra la venta a l fiado en cierto y de­
terminado precio fixo mayor que el 
corriente de presente al contado'? por­
que , por fin, ya prefenta efta efpecic 
de contrato , e x v i f o r m * , una venta 
mas c a r a a l fiado, que al contado: bien 
que efta mifma f o r m a la exceptúa de 
ttfuraria la letra del mifmo capítulo; 
y así, indudablemente, ílempre es con­
tra texto exprefo una opinión tan fe-
vera. Pero en nueftro cafo hay menos 
motivo y fomento para tal pena ; por­
que no confta precio alguno, que en el 
d í a fea mas ni menos caro 5 que el cor­

riente al contado á c prefente ; y antes 
bien Vra. fe expuío á recibir menor 

precio que el que fu Tr igo tenia al con­

tado en el tiempo de fu contrato; y así 
cefa toda íofpecha: por lo que añadió 

el 
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el propio Gutiérrez, que 11 los Ven­
dedores juñifican que el precio fixoi 
que fiaron era el milmo que conU por 
jufto al contado en el tiempo del con-
tracojno fe les debe tratar con eftafe-
veridad 5 y que n o folo fe les ha de ab-
íolver en lo principal y de las collas, 
íin imponerles apercibimiento alguno: 
Quia effet indehite eos difamare, como 
dice 5 f i n o es que fe debiera condenar 
en ellas al Fifical que hubiefe propuef-
to femé j an te acul ación ; y que así vio 
y obtuvo la Revocación de una Sen­
tencia apelada de cierto Ordinario en 
eftos t e r m i n o S é 

80 Hada aquí tiene Vm. defen­
dida l a p r i m e r a parte de Í11 contrato 
aun en el fuero externo ? en el que tatíi-
bien tiene á í\x f a v o r h prefuncion de 

L ¿ la 
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la qualíddd que. principalmente lo juC-
tifica , qual es la de que habia V m , de 
rejervar fus granos pard venderlos en 
Ma jo . Es la mas puntual aucoridad 
(por cuyo hallazgo lahorandum efl in 
dñupraélico, como dice el St.Cdrrdf-
coy Oidor de Panamá, ad aliq. L L . Re-
cop. in Exord, ubi plur. de his authoric. 
jjunBudlihus, & tn termims: y el Emo* 
Luca , y Uríaya paíim in Tuis operib. 
dicen que hdhentur pro edfu Legis, md~ 
ximéy uhi nullum contradiclorem inVe-

niunt; y fin que por efto fe toque en el 
extremo de las AA. que llama el Ur-
faya freqüentemente, y demás Italia­
nos delle Vdche rojfe > por el graciofo 
cliifte del Juez ignorante, que las pe­
dia así, porque las Bdcds, de cuya ven­
ta íé trataba, eran roxds, como refiere 

di-
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¡dicho Emo. ac Jur. Patrón, difc. 4. n. 
7.) E s pues h mas puntua l autoridad 
que á efte propófito Vm. pudo deíear 
para íu fofiego en un Juicio conten-
ciofo, la del Leotardo de Ufur. quíeft. 
98.0.41. h i n c , circá med. que así 
lo afegura 5 diciendo, ihi: In externo 

foro , cui fcril?mus:::pr¿efum¿tur , P^en-

ditor merces fuas J e r V a t m u s fuiffe , ut 

in fpede tradit Crav. in Confil, 145, 
« . 1 3 . dcUgolinusloc. cit. lo que,fin 
duda, toma fu origen de que fiempre 
fe ha de abrazar aquella ̂ prefuncion 
que feá exclufiva del delito \ pues efte 
no í e p r e j u m e ^ u c í c p r u e b a por el que 

intenta atribuirlo: de lo que hallará 
Vm. mas copiofas comprobaciones en 
el lllmo. Sperélo, decií. 28.exn. 5 8.y 
decif, 91, á n. 15. como también en U 
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119. a n. 59. y que no le es á Vm. 
menos favorable la publicidad de fu 
contrato reducido á Efcritura pública, 
que manifiefta fu buena fee > de que 
huyen los Ufureros, defeando ocultar 
íu crimen; por lo que fe admiten tam­
bién en efte delito pruebas privilegia­
das: perofiempre tendrá Vm. igual­
mente de fu parte, quando quifieren 
valerfe contra fu contrato de eftas ar­
mas refervadas, quanto fe ha dicho, 
que es mucho e infuperable, por íolos 
argumentos de indicios, y los demás 
feraejantes; como íu buena opinión y 
ninguna coftumbre de efte, ni de otros 
delitos. 

81 Y últimamente , el que para 
proceder en ellos por eftos medios, de­
ben íer de tan relevante fofpecha y 

ve-
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Vehemencia tan urgente, quanca cor-
rcfpondc á la gravedad de la materia; 
porque, como dixo elSr, Valenzuela 
Velazquez, confil. 163. n. 67 , Quo 
dtrociuSy quo g r a v i ú s , quo majús efl d e ' 

l i f lum 9 eo majora argumenta , & i n ­

dicia p r e c e d e r é dehent , p r i u f y u á m i n 

fufyicionem ejus perpetrati veniamus: y 

cfto es mas indiípenfable, quando no 
fe trata de notar á uno en general de 
%Jfurario ; que es el cafo mas propio 
de aglomerar indicios^ofpechas y con-
geturas, aprovechándofe de todo: pe­
ro para condenar en p a r t i c u l a r un de­
terminado contrato por ufurario , no 
eftá relevado el que lo acufe de ta l de 
la prueba regulapy ordinaria , juxtá 
tradita per D. Covarrub. lib. 3. Var. 
Ref.cap. 3,n. 5, prascipue f . J^erúm^ 

quo~ 
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^uoties dgeretur generalitery dliquem ej^ 

f e ufurarium mamfeflum, a m fimplici-

ter^ quem h u j m criminis infamia p u U i ^ 

ce notatum ejje , tefles Jingulares Juffi* 

ccrent, CiTV, 
8 i ahora viene la mas propia 

ocaílon de repetir lo que advertí a Vm. 
deídc el principio, n, 8. fobre la con­
formidad de los dos fueros', porque di-
ciéndonos el Efcobar in inic. fui oper. 
n. 11 2i, que ex natura rei y & in p r i n ­

cipal ior i fine , forus confcientix a foro 

j u d i t i a l i externo, & e contra , non d i -

fert:::nifiper accidens, ratione al icujus 

c ircunJiantU , <ju$ déficit in foro exter­

no propter dificultatem prohationis: con 

lo que concuerda el lllmo, Sperélo in 
cic. dccif. 11 9. n.6 i . ibi: Porro forum 

internum non difcrepat ab externo, nt 

uhi 
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tíki externumexJolaprgfumptione pro* 
cedit y práter reí veritatem fecretó cog~ 
nitam ; y íicndo la circunflancia única 
de la juftificacion del Contrato de Vm. 
la verdad, de fu determinación, á refer-
Var fu grano hafla Mayo ¡ y militando 
á fu favor en d fuero externo la prefun-
cion de fu certeza, fe infiere necefa-
ríamente, que le incumbiría á fu Fif-
cal áe Vm. la prueba regular direfta 
contraria de efta qualidad ? y fin ella 
nada confeguiría ? y por lo tanto , el 
mifmo Leotardo le dexó hecho, al que 
hubiera de íer Fifcal en efta cauía , el 
Interrogatorio 3 á que debe arreglar fu 
Probanza mas concluyente, ¡n fin ciu 
f , hinc , n. 4 1 . quarft. 9 8, ibi: Si mer-
ees henales erant, & maximam earum-
jtártem, minoriprafentipretio diflraxiti 

yel 
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Vel J l res erane^ua ufyue d d i l l u i term 
pus, JerVari non foterant] vel Jt id m 
judicio confiteretur'y Vel fi, deniquéy alia 
rdtione conftaret^ non hdhuiffe animum 
JerVandi ujque ad tempus, in quod dif~ 
fertur Jolutioy quod apud 'judicem exa~ 
minahitur. 

83 Y fiendo lo dicho quanto ha 
podido recoger mi cortedad para anti­
cipar a Vm. toda la Defenfa que me 
ha fido pofible en efta parte, por fi fe 
viefe infultado de la malicia, no pu-
diendo por ahora prevenir los demás 
extraordinarios ardides de que puede 
efta valerfe ^ que fiempre eonfidero 
muy fáciles de elidir; pafemos ya á la 
ultima parte de mi Refpueftd, y fegkm 
da de fu Contrato de Vm. confiderada 
en el fuero externo* 
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• 

IV. DIVISION. 
F V E R O E X T E R N O , E N 

yuanto a la Jegunda parte del 
Contrato, 

• 

¿ dio harta aquí , m 
quaiuo á efta parte de fu Concraco de 
Vm. ciercamence no efperará el difa­
men que voy á darle ahora: y á la ver­
dad, yo coníieío á Vm. ingenuamen­
te 5 que no fe habrá engañado en mu­
cho, y que íiempre he cñado muy mal 
con lu pacto del majo^ precio'ycn tanto 
grado, que me temo que fi me hallafe 
Juez de un paéío t a l , expuefto a\ fuero 
contenciofo , me inclinafe mucho á la 

dodri-



da y pra¿l;íca del Dodoral Gucierrezj 
adopcándola para efte cafo, condenan­
do en coilas, e imponiéndole fu cor-
reípondience apercibimiento (y efte 
fiempre era precifo) a quien no me hi-
ciefe confiar una buena fee, como la 
que tengo comprehendida de Vm. 
que la acredita con los di¿támenesquc 
exprefa en fu Confuirá haber ceñido 
(por fu defgracia) para poder poner 
femejance p a ó í o , Pero no queriendo 
yo preocupar las providencias judicia­
les, y dexándole á los Jueces, que lo 
fuefen legícimos, coda la libercad de 
fu arbkrio, para que ufen de el como 
les parezca mas conforme á Derecho, 
y fegun los hechos que fe le juftifiquc ni 
dígole á Vm. francamente^ue fin em­
bargo de que yo lo hicieíe así 3 indig­

nado 



nado contra una malafee, nunca íería 
por tener el paóto por ufurario en uno 
ni otro fuero pues me bailaba para 
cllo5 tenerlo, como lo califico, lolo por 
injujloy y como tal, ilícito, 

85 Y vea Vm. aquí lo que acafo 
no eíperaría de mí; efto defender­
le, hafta fupado de rndyo^precio, del 
denigrativo concepto y cenlura de U ~ 
furario aún en el fuero externo. Pues 
téngalo por evidente; y para ello le de­
bieran Icr á Vm. de mucha confianza 
(para no temer que Juez alguno, que 
mancjaíe el Derecho fin efpíritu, pre­
ocupado de tímidas ímpreíiones, que 
fuele producir la eícaíez de dodrina^ 
que trepiddVerunt timore, uhi non erat 
timor; ó lo nativo y genial de alguna 
inclinación á fofpechar mal de todo) 

las 
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las reglas de Derecho, que, entre o-
tros 3 podrá Vm. ver iobradamente 
bien comprobadas en las decifiones 
que le he citado dellllmo. Sperélo. En 
ellas leerá Vm. al n. 16. de la 9 1 .que 
uhicumque alia prafumptio capí potefl, 
ceffat prgfumptio ujur^'y pues, como 
habia probado al n. 6 1. de ladec. 18» 
2. ~juris prafumptio , pariter generalis, 
efl illa y qua militdt pro validitate ac-* 
tus::úegis enim fr§^umptioy nondd¿nfir~ 
mandum, Jed ad confirmdndum dddp~ 
tdtur; porque , como dixo el celebre 
Urfaya, InftitUL Crimin. lib. 1. tit. 1. 
11. 19, in dubio , omnis capiendd efl ín­
ter pretdtió pro exclufione deliéli : y 
quando no fe pueda efeufar de dlgmo, 
le debe el Juez aplicar al menoryy que 
menos grave, como lo previene el mif-

mo 



mo Urfaya 3efpiies5lib.z.tit.5.11.493, 
ibí; Quando enim aÉm importarepotejl 
grdVms y & levius delittum, fumenda 
ejl illa imerpretatio, per quam pr^ju-
matur leVms; y así, fea injujlo enhora­
buena íxxpaBo de Vm. {bien que re 
fd) & ahfyue dolo; que campo creo, ni 
debe admicirfe así como quiera, por 
puras preíuncioneSjíln gravífimosfun-
damencoSjpor ícr qualidad que atribu­
ye, y aún el alma principal que conñi-
tuye delito) pero el gravíílmo de la 
ufura, nec nominetur. 

8 6 No entrare jamás en que á fu 
fa í lo de Vm. del mayor precio, fe le 
imprima can criminal nota, ni en el 
fuero externo i pues en el, como dice 
el citado Illmo. ¡n Alleg. decif. 119. 
XI. 60. Hahemus regulam contrdriamx 

ncm • 
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nempe, contraSíum in duhiopráfumi m 
citum y O1 potius in honam , qudm in 
malam pdrtém ejje recipíendum > y en la 
dceií. 9 1 . n. 15. nos habia advertido, 
que contra flus in foro externo, Jemper 
judicandus efl potiús juflus , quám fg* 
herdtitius: y todo efto en confeqüen-
cia de la magiftral diftincion que ha­
bia comprobado antes en la decií. 2 8. 
a n, 72. diciendo, ibi: Inforo exter­
no contrdclus prtfjumitur in duhio Me~ 
rus, & legdlis, non duteni fímuldtusy 
Vel f¿enerdtitius:::nec ddmitimus contra-
rium de "jure Cdnonico ejje dicendum, 
nempe , in duhio contrdflum judicdri 
deberé potius ufurdrium, quam Vdli-
dumy ut per DoBoresdlldtos juprá num, 
3 8 . id , enim, procedit y non in foro 
externo y fed in foro confcientU > in quo 

tu-
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iHtior \>id ejl eligendav.' k quihus appa-* 
tet 5 hdnc diftínólionem Ínter utrumque 
forum, efje conimuniter receptdm,& te-
nendam,pojfeque reportaría & addí ad 
Regíum trdBdturn Vdleríj de dijferent. 
Utriusqué forié 

8 7 Ülcitiiatnente, Sr*D» Antonio, 
Vm. tiene en eña dudd > fi hubieíe al­
guna, una fentencia á fu favor indpetd-
íle, q abfuelve abíolutamente fupaélo 
de Vm* de la nota de ufurdrío. Y di-
xc indpelahle > porque es opinión de 
nueftro Illmo* Prefidente el Sr. Covdr* 
ruh'm) efto esj del BÁrtoloEJpdñol; 
como dixoj rcfiriéndofeáotrosj el doc-
tífimo y eruditífimo D* Nicolás Anto­
nio , in fuá Biblioth» hablando de eñe 
dignífimo Obifpo y cuyos elogios ex­
plicó folo Con decir is tdndeni efl Co-

M \>drrH~ 
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yarruhias , ut quid^md de eo dixerU? 
minus erk. Su labiduría , lu piedad y 
lu crédito con los Nacionales y Excran-
geros, tiene el mas relevante apoyo, 
viéndolo elegido para la extenfion de 
todos los Decretos de Reformación 
del Sagrado Concilio Tridentino, que 
ordenó él folo, porque el Compahe-
ro, que le fehaló aquel Católico Con-
greío, fe confideró juftamente elcuía-
do 5 comprometiendofe á lo que lolo 
el hicieíc. La fantidad de fu vida (ha­
blando, como debo, fin preocupar lus 
refervados juicios a la Iglefia) no la in­
dicó poco la incorrupción y fragran­
té olor de fu cadáver, defpues de nue­
ve anos de fepultado, cubierto de tier­
ra y cal, de que teftifica fu Sobrino D. 
Juan de Horozco y Covarrubias, eri 

la 
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k i ( que es Dedicatoria) de fus Em­
blemas Morales. 

8 8 Y finalmente, á íer cierto lo 
que dixo el Franciíco Negro Cyriaco, 
Senador de Mantua, en fus Controver-
íias Foreníes (que también en la 1 6 9 
fe puede agregar á mi Catálogo, pues 
habla algo de la materia) quando en 
la 1 9 6 . n. 90. dixo : DiHum , & op¿~ 
nionem unius excellentis Docloris excu* 
fare : ( bien que ya aquí trata de otra 
materia) y á poderfe íoílener el delirio 
de los Prohabilijlas, quando llegando 
á el extremo de fus enfanches, y ajuí^ 
tando para el fequito de las opiniones 
el número que debe tener de AA. que 
las favorezcan, prorrumpieron en la 
libertad de afegurar, unum folum fu -
ficere , tametji contra innúmeros D D é 

M 2. is 
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docedty quandó idem ejl do flus, rem ex* 
•profeso traóldtyfamdmqué rationem pro 
fe hahet, nec dpparet, contra ipfum ali* 
quid convincens; (que fin embargo de 
todas eftas ideadas reftricciones, no las 
tiene por bailantes el P* Cóncina 5 lib. 
3.de Probab. difert. ^.cap. 3.) debe­
ría fer fuficiente la autoridad de un Ca-
nonifta y Moralifta tan infigne^coma 
dicho Sr. Illmo. y ma^ quando no nos 
confta que fea contra opinión común de 
todos: y le debe íer muy apreciable á 
qualquíera Juez, á quien ya advirtió 
nueftro Emperador Juftiniano (acafo 
locado algo de la maximd fundamen­
tal de dicho prohahilifmo 3 aunque en-
tre' nueftros Profefores Católicos no 
hay cofa mas corriente y fegura} in L . 
i . C . deVet. Jur.enuc.ibi: Sed ñeque. 

• ex 
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ex multltudine auSíorum , quód meliusy 
& (tquius efl ¡judicatote '» cumpofit u~ 
nius forsán, & deterioris fententia 3 & 
multosy & majoresy aliqua in parte ju~ 

f erare: i lo que también aludió nuef-
cro Vedno, quando dixo; 

Nec te dicentis moveat reverencia 5 fed quid 
Dixerit, attcndas , (¡na ratione, probet, 

• 

Y fi pudo darle Juftiniano efta eftima-
cion á la opinión nníus deterioris 5 efto 
es, como yo lo enciendono can cele­
bre ; que diría del famosíílmo Sr. Co-
varrubias ? 

89 Eñe pues profundífimo Efcri-
tor, ya adverciría Vm. en el n .^ l . de 
efta mi Refpuefta , como defendió de 
ufurario el paólo de precio gofible ma­

yor 
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yor futuro^ quedando afegurddo el Ven* 
dedor de que, en todo acontecimiento, 
nunca hahia de perder coja alguna de el 
que Ju Trigo tenia al tiempo que lo en­
tregaba. Efte 5 fin duda, es infalible-
mence, como íe dixo, mucho peor 
que fu paño de Vm. pues nunca que­
dó cierto de que en el mes de Mayo 
había de fubir el valor: y fi, como ha 
eftado muy contingente para íuceder, 
{y fucedió el ano pafado) hubiera ba-
xado, otro tanto hubiera Vm. perdido 
del precio que tenia fu Trigo, quando 
lo vendió : y fin embargo, el Sr. Co-
varrubias folo condena aquel pafto por 
injuftoy quando fe hahia de rejervar el 
grano, como Vm. para dicho mes: pe­
ro de ningún modo por ufurario , ni 

m el fuero externo. Oigalo Vm. otra 
vez, 



7cz, que es digno de repetirfe. 
90 Qj4o fit > eum contraflum ¿lli-

citum ejp 5 quo res vendttnr pretioy quo 
pluris Valebity k temióte contracias, uf-
que ad menjem M a i j , am Jullij ; conf-
tituitur fané tune in tuto yenditor,quip~ 
j té , qui frumentum, dút Jtmíles merces9 
Vendit pretio y* quo jujleVdlent tempore 
contrdBus , & deindi quo pluris Vdle-
hunt ad diem dilatg Jolutionis] quód ini-
quum efl::: & quamvis Hojlienfis > & 
a l i j , hune contra flum dixerint , effe 
ujurdríum: ego Jdne dtxerim, eum i l l i -
citum efpy & contra legem commutatí-
V§ juj l i t ia: atqué ideo , mediocre i l l im 
temporispretium, non Jupremum, dehe-
hitur ; ut contrdBus hic dd ¿quahilud-
tem reducdtur. Ñeque dudeoy ipfum ef­
fe ufurarium ajjerere ? itá ut locus f t 



jxenis á Jure contra ufurdrios flatmist 
ex his y quá tradit Conradus, de Con-
traélib, q, 61, caf, y, uhi Venditor non 
erat mercesvenditurus ad diem ufqué 
folutionispretij: quod Ji non ejjet V^en-
ditor merces Jer^dturus dd diem ufque 
folutionis> effet hk contratlus Jure ujk" 
rarius cenfendus. 

91 Vea Vm, como, po obftantc 
toda la malignidad que ex v i formt 
prefenca dicho paéío , dulcifica dicha 
Sr. Covarrubias lu cenfura , no acre^ 
viendoíe á darle la de ufurdrio ? y lo 
reduce á igualdad de Jufticia, conce^ 
diendole al Vendedor, quando eftu-
biefe determinado á reíervar fu grano 
hafta Mdj/o, el precio medio de los tres 
grados en que corra en dicho mes, íi 
fuefe mdjor ^ quando fe entregó; que 

es 
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es lo que tengo dicho en ín patío de 
Vm, en quien hay mas motivo , por 
mas benigno, para no darle la califica^ 
cion de ufurario. Unicamente le faltó 
al Sr, Covarrubias, que decirnos la ra­
zón en que fundaba fu benigna opi­
nión; pero algo nos habia de dexar que 
adivináfemos y trabajáfemos los difeí-
pulosj y que no fiempre fuéfemos A H ^ 
ditores tantum* 

9 t Y o no puedo detenerme mas 
en bufear para todo precifamente apô  
yo de texto 7 ó Autor i pero efté Vm. 
certífimo en que he leído (y fe lo diré 
á Vm. íiempre que me acuerde en 
quien ) que cfto proviene neceíaria-
mente de que la ufara fe verfa aquí To­
lo entre el tiempo y el precio i de for­
ma , que vendiendo mas caro al fiador 

que 
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que al contado, única y preciíamentc 
por que es al fiado, y fe dá pla^o para 
el pago 5 y no por otra ra^on, es ufura: 
porque fe vende el tiempo, como decía 
el Sr. Sto. Tomás, quando el mutuo de 
fuyo tiene el que fe ha de dar alguno, 
y de gracia; porque no fe ha de pref-
car para pedirlo al inflante figuiente: y 
así, cfte excefo de precio íe lleva pre­
cisé y & formalitér in mutuo , & ex v i 
mutui tantum, que es lo que conftitu-
ye la ufura. 

9 3 Pero en núeftro pa¿íoy en que 
hay el jufto titulo del lucro cefante pa­
ra poder,cobrar mayor precio , íolo fe 
interefa y damnifica hjuflicia commu-
tativa, como dice el citado Sr. Covar-
rubias, en quanto efe miímo lucro, 6 
fu efperan^a ( que es lo que propia­

mente 



menee fe vende 5 y no la dilación del 
pago, ni por configuience,el tiempo)[c 
venda en mas de lo juflo que le corret 
ponde. Y así como en ocro qualquier 
genero que fe venda, el execío de fu 
juflo precio en que fe execuce, no con­
tiene ufura, y folo íc comete una in-
juflicia \ del mifmo modo 5 en querer 
vender eía ejperan^a del lucro cejante 
por el mas aho precio, no fe incurre en 
ufura, íino en injuflicia ; y efta fe re^ 
media e iguala con el precio medio: lue­
go á todas luces es clarífirao 3 que fu 
contrato de Vm. en ninguna parte con­

tiene ufura y ni en uno, ni otro 
fuero 5 y que lo que tiene 

folo de injuflo, es de 
muy fácil re­

medio. 
CON-



C O N C L V S I O N D E E S T A 
Rejj?uefla. 

9 4 4 es razon concluir ef-
M ta Refpuefta > y para 

darle codo el crédito que no haya me­
recido tnitrahajojhc refervado para ef-
te lugar valerme íeparadamente de la 
Real Autoridad^ exige de Vm. como 
de codo fiel valallo E/panol, la mayor 
y mas debida fubordinacion á las fá-
bias y juftas Leyes de íus Cacólicos 
Monarcas. Y así, en cocal comproba­
ción de mi difamen, oiga Vm. la 
Real Pragmática del ano de 16 31, del 
Sr. D. Felipe IV * que contiene la Ley 
14. cic. 15. lib. 5. Nov. Recop. aun­
que con la defgracia ( enere otras que 
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padecemos I de no tener Commenta-
no alguno, quando abunda nueftra 
Facultad de tantos tan inútiles; y así, 
no la he vifto citada en Autor alguno: 
pero ella íola es bailante explicación 
de símifma* Dice pues así. 

9 5 iVo fe pueda vender fiado nin­
gún Trigo j Cebada 3 Centeno 5 ni otras 
jemillas á pagarlo a mayores vallas de 
los Mercados, prohadas por teftimonio 
Jacado por el Vendedor^ ó por otra per* 
Joña i fin citación del Comprador > finó 
que el preció haya de Jer ni el mayor ¡ni 
d menor, fino el mediano que valiere en 
los quatro Mercados continuos del mts\i 
fhejes que fe fenalaren por las partes, y 
para que fe fepa el dicho precioyy valías: 
mandamos que las jufticias de las dichas 
Ciudades, Villas ¡ y Lugares, donde fe 

hi~ 



hicieren los Mercados, de fu oficio, dnté 
el Ejcrihdno de Ayuntamiento, hahien* 
do precedido información necefarid de 
ello 5 dexen declarado las dichas Vdlids, 

y el Efcrihdno lo tenga de manifieflo, 
para dar certificación de ello, por Ids 
guales fe ha de eftár , y efle :y el precio 
mediano que re ful tare de dichos quatro 
Mercados , fea al que los Compradores 
tengan obligación de pagar , y no mas: 

y las obligaciones , y contratos que de 
otra manera fe hicieren, novalgan,y fe 
redu^gan a lo que por efia nuejlra Cé­
dula fe ordena, y manda > fo pena que 
el Vendedor que contraviniere a lo fu~ 
fodicho, tenga perdido el Van que reven­
diere, o fu valor y aplicado por tercias 
partes, Cámara, ^ue^ , y Denunciador') 
y los Efcrihanos no reciban las obliga* 

cloneŝ  
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Otones 5 ni las otorguen contrd lo que a-
qul fe dijpone; Jo pena de quatro anos 
de jufyenfion de oficio , j y de cínquenta 
mil maravedís , aplicados en la dichd 
forma. 

96 No me falga Vm. al encuerí-
tro con quererme decir j que dicha 
Ley es local; pues ella propia entra ex-
prefando, todas las Ciudades, Villas,y 
Lugares de los Adelantamientos deBur̂  
gos, Campos, y León. Porque lo pri­
mero es, que cfta limitación la refifte 
la mifma naturaleza de la ufura , que 
no tiene Región Católica alguna 5 cu­
yos confines puedan fervirle de refugio* 
Lo fegundo 5 que nueftros capítulos 
Canónicos citados al principio, como 
otros infinitos, obligan univerfalmen-

1 te) fin embargo de haberlos motivado 
\ Ge-



Genova y otras partes ^ á que fe diri­
gieron en íu principio. LoccrcerOjquc 
con efte genero de evafion j fi pudiera 
fer admiíible tan generalmente como 
fuena^ nos habia Vm, privado de un 
golpe muy fácilmente de poder proce­
der en el ufo del derecho con el arbi­
trio, y argumento por comparacioríy 
tanto mas precifo en nueñra Profejion^ 
quanto lo es el quefiendolos negocios 
q produce inceíantemente la fociedad y 
tomercio de las gences, infinitamente 
mas que las Leyes que hay eñableci-
das5 (aunque j fin embargo, fe fuele 
quexar el Vulgo de qué fean tantas) es 
inevitable gozar de eña libertad de dif-
currir ^ o T j e m e j d n ^ d é 

97 Porque, como díxo el j . Cé 
Juliano, in L . 10. ff. de Legib* Ñeque 

Le- / 



LegpSy nequé S. C» itafcrihi poffmty ut 
omnes cajus, qui quandocjue inciderinty 
comprehendamur; y en la L . 11. Non 
foffunt omnes articuli fingilldtim, aut 
LegihuSy dut S,C. comprehendt: y así 
fué en efb penuria el mas próvido d-
cuerdo y focono el prevenirnos, que 
cúm in dliqua caufd (como figue diciVn^ 
donos) jententid eorum mdriifeftd efl, is 
qui jurifdióiioni prgefl, dd fimilid f? ro~ 
cederé 5 dtqué itd Jus dicere dehet; por­
que fegun advirtió cambien el J . C . 
%Jlpiano en la L . 13. figuiente: Quo-
tles Lege aliquid, unum^vel dlterum in-
troduBum efl̂  bond ocdfio efly cgterd qug 
tendunt dd edndem militdtem, vel inter-
pretdtione , vel cené jurifdifíione fup* 
fleri; y así concluye el ] . C . Tertulid*-

t no en la Ley 17. del mifmo título: 
K N Sm-
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Semper qudfi hoc Legilus ineffe credi 
oportet} ut ad eas quoque perfonas, & 
ad eas res pertinerent, qua quandoqué 
/¡miles erunt: luego no íerá razón 5 ni 
á Derecho conforme, que á folo Bur­
gos 5 Campos j León , le entendiefe li-
micada una Pragmática tan útil á todo 
el Reyno. 

98 Lo quarto y principal/olo po­
dría forprender dicha pretenía reítric-
cion de fe'r local nueftra referida Real 
Pragmática , á el que no haya tenido 
la fortuna de haber fido iluftrado por 
las do£tífimas producciones del Illmo. 
Sr. D. Pedro Rodriguez Campomanes, 
primer Fiícal del Real y Supremo Con-
íejo y Cámara de Caftilla. Eñe Sabio 
pues é Illmo. J . C. Baldo de efte figlo, 
en fu Refpuefta Fiícal de 10 de Sep­

tiembre / 



tiembre de 1 7 6 4 , que produxo la 
Real Pragmática de la abolición de la 
t a j a y per mijo del comercio de granos 
de 11 de Julio de 176 5 , además de 
decir 5 con el ayre refervado al rafgo 
de íu Magifterio y Autoridad 5 en la 
pag. 119. que es f recijo perfeccionar 
en ejlaparte (ác comercio) la Legisla-* 
cion, nos dcxo baftancemence infinua-
do y advertido en la pag. anteceden­
te , que lo local de nueftra Pragmática 
folo confifte en que en los Partidos de 
Burgos, Campos y León , por la mayor 
abundancia de granos, los Labradores 
perjudicaran a los Compradores, rejer̂  
vándoje en las ventas al Jado la elección 
de pagar en dinero o ejpecie, fegun le-s 
conVmieJe ; y que nueftra .Leji Jocorrio 
al Comprador, (como dice en el priñ-
v N i cipio 
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cipio , que no ha fido del cafo referir 
aquí ) transfiriendo en el la elección, 
quando la hubiefe de haber. Es pues, 
íin falencia alguna, la decifion vnzspe­
rentoria de nueftro cafo, en qualquie-
raparte del Reyno en que fuceda, la 
referida Real Pragmáticaj que le arre­
gla á Vm. fu Contrato. 

99 Acafo no le defagradaría á 
Vm. algún exemplo de coja juagada en 
la materia, cuya autoridad (íiempre 
relpetable, por mas que íe clame que 
exemplis non eft judicandum, fed Legi-
hus)\Q acabe de alentar y confirmar 
en la ejperan â de ÍZXK triunfante con 
la licitud de fu Contrato ; pues hafta a 
el ] . C . juliano, en la L . Pretor > 3. §. 
Juiianus, ff. de collat. bonor. le aco­
modó explicarfe con un exemplo, que 1 



187 
fin duda iluñra con mas claridad los 
afuncos; y asi dixo: Qnod dico, exem-
pío manifejlms fiet. Y por efto previno 
nueftra Ley de Partid. 1 . tic. z 3. Pare. 
3. Semejante deben poner los ornes a las 
cofas unas de otras, porque las puedan 
mejor entender los que las oyeren: 6c ibi, 
erudic. noft. D. Grcg. López; y por lo 
canto, el J . C . Califtrato elevó á fuer­
za de Lej el exemplo de la autoridad 
de las cojas femé jantes j a juagadas y 
para decidir las dudas que ocurren en 
los ¡guales cafos. Así lo dixo in Leg. 
Nám imperatory 3 8. ff. de Leg. ibi: In 
amhiguitatihuŝ qug ex Legihus proficíj-
cuntur.v.rerum perpetuo fimilítér judica~ 
tarum auéíoritatem, virn Legls ohtine-
re deberé. Y íiendo íuficicnce poner 
uno y como lo hizo el mifmo J . C . in 

L . 
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L . Itá vulnerams, 5 i . ¡n fin. í£ ad L.. 
A. ibi: ZJnum Ínterin pojfuijje conten-
tus ero9 

100 Tengo j en efeólo, uno can 
ajuílado alcaío de Vm. que viene co­
mo nacido para él; porque cabalmen­
te le fucedió á Juan Orti%y vecino 
de Granada, que tuvo en cfta Ciudad 
de Malaga el miímo empleo que Vm, 
y celebró al fiado muchas ventas de los 
granos de la propia comifion. Pudo 
Vm. penfar hallar exemplar mas ade-
quado ? Pues he vifto los Autos origi­
nales en el Archivo general de efta Cu­
ria Eclefiáftica, que eftán en el lega­
jo 1 1 . No fue' el cafo de fu Contrato 
de Vm. que es fobre precio indefinido') 
pero fue* fobre el peor y mas duro de 
precio ciertojy determinado ? mas caro al I 

fia-
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fiado, que al contado, que fon los do? 
contratos que principalmente he pro­
curado explicar a ̂ m, en efta Refpuef-
ta: y quando e^aáfrero íalió purga­
do de la infamia con que intentaron 
notarle , no puede Vm. prometerfe 
menos lucida Vióloria de fu mas benig­
na venta; porque á lu antecefor de 
Vm, le coíló mas caro también fu triun­
fo : pues defpues de una priíion muy 
dilatada, pasó primero el íufto de una 
fentencia condemnatoria, y multas las 
mas terribles, y deftierro, 

i o i Fué pues el cafo el figuien-
ce : En i o de Noviembre del ano pa-
do de 740 , el Sr. Gobernador y Pro-
vifor5quc entonces era de eña Ciudad 
de Malaga, dirigió Carta orden al Vi-
cario de la Ciudad de Velez, en que 

ha-
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haciendo exprefion de haber llegado 
á fu noticia hallarfe en ella un Forafle-

ro entendiendo en algunas cobranzas 
de Trigo, y que íiendo fu precio cor­
riente de 2 3 á Z4 rs.lo eftaba vendren-
diendo a l fiddo ¿ 3 1 ; le dio comifion 
para que le formafe fumaria > y reful-
cando juftificado el delito, le pufiefe 
prcío, embargáfe los bienes y remitié-
fe los Autos. En virtud de lo qüal, 
exárninó dicho Vicario once teftigos, 
que contextes dcpuíieron de la venta 
de dicho Trigo, y otros granos, y fe-
millas , como fe defeaba i añadiendo 
que fe obligaban y fometian á llevar, 
el dinero á la Ciudad de Granada; y de 
no hacerlo, pagaban fu conducción: y 
otros gravámenes, que no fon del ca­
to. Y en íu vifta fué preío el referida 

D. 
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D. Juan Orti^, á quien fe le atribuía 
efte delito > en la Real Cárcel de dicha 
Ciudad de Velez 5 y le embargó fus 
bienes dicho Vicario; quien remitió 
los Autos 5 y fe le devolvieron , para 
que los fubftanciafe legitimamente, 
hafta fu conclufion. 

l o r Y en fu confeqüencia, fe 
pafó á tomar la confefion á el exprcía-
do Orti'z j á quien fe le hicieron los 
cargos correlpondientes; y evacuada 
cfto 5 fe mandaron entregar los Autos 
al Promotor Fífcal, quien le pufo fu 
acufacion en forma, pretendiendo fe 
leimpufiefen las mayorcs5y mas graves 
penas, en que dixo haber incurrido^ 
por el delito de ufura que habia co­
metido ; de que dado traslado á dicho 
^)m%, por efte fe pretendió fe le ab<. 

íolviefe 



íolvide y diefe por libre, y que fe 1c 
fokafe de la prifion 5 y defembargafeo 
fus bienes: y habiéndoíe alegado lata-
mence de la Jufticia, fe recibió la cau-
ía á prueba, 

103 Para ella ratificó el Fifcal los 
teftigos de la íumaria, y á fu pedimen­
to fe pufo un teftimonio de 27 Elcri-
ruras otorgadas en dicha Ciudad de 
Velez5 deíde el dia 1 , haña el 9 de 
Diciembre de dicho ano de 740, por 
las quales 5 diferentes vecinos de dicho 
Velez , y otros Lugares de fu Jurildi-
cion, fe obligaron á pagar diftíntas 
porciones de Trigo, Cebada , Maiz y 
Habas, á diverfos precios, para el dia 
de S. Miguel de 7 41 . D . J u a n Orti^ 
hizo también fu probanza de teftigosí 
y lo principal que articuló en diferen-t 

tes * 
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tes preguntas, y probó plenamente 
con muchos rcftigos del miímo térmi­
no de Velez, fué haber llegado di ver­
los Labradores á empenaríe con el re­
ferido 5 para que Ies vendiefe al fiado 
los dichos granos á los precios que te­
nían en la albóndiga de Malaga ? a 
donde tenia determinado remitirlos ^ y 
que por las inflancias que le habían he­
cho para que no los conduxefe á di­
cha Ciudad 5 por eícufarles el mayor 
cofio que habían de tener en pafar á 
ella á comprarlos, como otros aíios lo 
habían executado; y porque para ello 
le habían traído órdenes, hafta del mif-
mo Granada, del Dueño de dichas ef-
pecies, había condefcendido á fus rue­
gos , por aliviarlos, y hacerlesefte be­
neficio , y que ptrdicfen fembrar» 

.104 Y 
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io4 Y para juftiíícacion de efto 

mifmo, y que conftale que dichos gra­
nos fiempre fe hdhían traído a vender k 
efla Ciudad a los precios corrientes en 
ella 5 prefencó un ceftimonio, dado por 
D. Francifco Jofeph González Nieto, 
Efcribano de íu Número; por el que 
refulcaba 5 que defdc el ano pafado de 
714 , hafta el de 40, varios vecinos de 
los Pueblos y Lugares de la Juriídic-
cion de efta dicha Ciudad y la de Ve-
lez 5 habian comprado en ella los refe­
ridos éranos, oblieándofe en las Ef~ 
enturas que otorgaron a pagarlo a co­
mo valiejen en la Alhondíga de efla 
mifma Ciudad en los mefes de Abril 
y Majo, con la propia fumiíion, fala-
lariojy conducción de las Efcrituras de 
Yelez. 

1105 Afi-



105 Afimifmo prefentó dicho 
Orti% una certificación , dada por el 
Fiel de la Albóndiga de Malaga, de los 
precios que en ella habían ceñido los 
granos 5 que creo probaba mejor que 
él no fe arregló (aunque con corta dn 
ferencia) á los que corrian en ella al 
tiempo de jus Efcrituras de Vele% i que 
en íu efpecie de contrato (que tam­
bién dexo explicado en el n. 51.) era 
el norte y punto fixo necefario inevita­
blemente para lu juftificacion. 

106 Efta fué la fubftancia de lo 
principal de las probanzas; de que he­
cha publicación, alegado de íu juffih 
cia por las partes 5 y conclufo el plcy-
to, fe remitió por dicho Vicario al 
Sr. Gobernador de efte Obifpado; por 
fcjuien en 13 de Julio de 741 fe pro­

nunció 
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nuncio ^fentencia^ condenando por 
„ ella á D . 'jnan Orti% en 5 0 0 duca-
„ dos de vellón , aplicados para el 
53 Hoípical de S, Juan de Dios de efta 
„ Ciudad, y curación de íus Enfer-
5> mos 3 y en dos anos de deñierro de 
„ ella y íu Obifpado 5 y reíervó fu de-
„ recho á los Compradores de los gra-
5, nos, y demás que hubiefe lugar, pa-
3 , ra que con citación del legítimo 
3 , Dueño de ellos (que era vecina de 
„ Granada) dixefen lo que les convi-
3 , nieíe fobre la paga de los precios 
3 , eftipulados en los contratos de com-
33 pra y venta al fiado de ellos*, y que 
3 , le entregafen los Autos al Fifcal ge-
„ neral, para que exáminafe lasEf-
3 , crituras que por el teftimonio de 
3 , dicho Nieto conílaban otorgadas 

„ aquí A 
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35 aquí en Malaga, y pídiefe lo que 
3J le conviniefe j y condenó cambien 
„ en las coilas á dicho D . Juan Orti%* 

10 y Efta fentencia fue pronun­
ciada por el Illmo. Sr. D. Felipe Mar­
tin Ovejero, Dean que fue de efta mí 
Santa Iglefia j de cuya literatura ( de 
que también tuve el honor de fer tet 
tigo preíencial) fefá perpetua la me­
moria en la eftimacion y concepto de 
las gentes mas inftruidasj cuyas letras 
fueron, por fin, coronadas con la bien 
merecida Mitra de Oviedo : pero fm 
diminución alguna de un tan grande 
credico, tan juftamente adquirido , y 
habiendo D. Juan Orciz apelado de fu 
fentencia a el mifmo Illmo. Senoi: 
Nuncio de S. S. en eftos Rcynos, para 
éña inftanciale eícribió una Alegación 

tan 



tan doda y bien fundada , como fuyâ  
( que tengo cambien el guftp de po-
feer, como que fue dueño ancecefor 
de la mayor parte de mi Biblioteca, 
que compré á fus herederos) D. Bru­
no Beruezo, Presbycero, y eruditííi-
mo Abogado ác\primer orden, de los 
que en efte figlo ha oido con el ma­
yor gufto y aceptación el fuperior Tr i ­
bunal de la Real Chancillería de Gra­
nada , en donde tuve el honor de co­
nocerle , y tratarle d fondo muchos 
años, como íntimo Amigo. 

108 Y en fuerza de fus dodri-
ñas fué de otro parecer dicho Sr.lllmo. 
Nuncio, ó por que en el punto de ha­
ber fe , o no, ajuflddo bien Orti^ k los 
precios de Malaga (como queda infi-
nuado) lo tuvo pot bien juftificado , ó 

por 
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por ¡a diverfa ¡nteligencia de otros he­
chos,, de cuyo riefgo nos advirtió el J . 
C. Ncracio inLJn omni parte, í .ff. de 
jur. & fadi ignor. ibi: Faéli interfre-
taño y plerumqué etiam prudentifsimos 
fallat ; ¿propter naturaUm hominum 
ad dijentiendum fadlítatem , de que 
nos previno Ulpiano in h*Item fi unus, 
17. §.pri^a^//Wj6.íEderecepi:.q.a.r. 
uc. íent. dic. cuyos motivos lueicn pro­
ducir la diferencia de la contrariedad 

hs fentencias i y así 55. dicho Sehcr 
3) Nuncio, en Madrid , á 2.7 de Scp-
„ tiembre de 7 4 1 , revocó en todo la 
3) de dicho Señor Provifor ^ y abíol-
5) v ió , y dió por libte al referido D . 
5) Juan Ortiz del delito de ufura que 
5j fe le habia imputado. 

109 No dudo que, fegun he 
O com-
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comprehendido yo de lo interior de di­
chos Autos ( que he vifto) con mas ra­
zón pudiera Vm. prometer fe igual vic­
toria por fu Contrato , contra la abo­
minable nota y penas deh ufurayCotno 
íc lo dcfeo, y fm los malos tratamien­
tos de Orti% y en vifta de efte mi Dic­
tamen; que firmo en la Ciudad de Ma­
laga, y mi Eñudio á 30 de Mayo d^ 

Dofl. D* Francifco de Loyo, 

IN-
1 



INDICE POR MAYOR DE 
las principales partes de ejla 

Refpuefta, 
E X O R D I O . Pag. i , 
DIVISION I. Fuero interno , en 

quanco á la primera parce del Con­
trato. Pag. 15. 

DIVISION II. Fuero interno , en 
quanto á la fegunda parce del Con­
trato. Pag. 96. 

DIVISION III. Fuero excerno 5 en 
quanto á la primera parce del Con­
trato. Pag. 125. 

DIVISION IV. Fuero externo , en 
quanto a la fegunda parce del Con­
trato. Pa^. 1 6 1 , 

Catálogo de los A A. dtvque fe ha fun-
. dado efta Refpuefta. Pag. 1 1 1 , 
Concluíion de efta Refpuefta, 17 S. 
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N O T A D E E R R A T A S . 
• Solo Je advierten de tal qual confiderd" 

clon las Jígmentes. 
Pag. 13 . linea 15 . donde dice n. 6 6 . 

debe decir Si . 
Pag. 2,1. lin. 9. d punto antes del «p^, 

y la gj-nayor íe deben quitar. 
Pag. 44 . linea z , el fequitur eílá de 

mas, 
Pag. 6 9. linea 17. 3 ha de fer ^ j . 
Pag. 1 z6 . linea 9. /¿Í CO/^Í , debe de­

cir las cofas. 
Pag. 171. lin. antepenulc. donde dice 

i i t 40. ha de decir 5 5. 
A el Catálogo de los AA. fe han de a-

hadir P. CabaíTuc. omnino viden-
dus 5 quia diíTercifsimé loquicur in 
Prax.J.C.lib. 6.cap. 9 .n. 13. 

P. Ferraris, in fuá BibliocKverb.Ernpc, 
att. 3. á n. 4 8 . 

• ̂  M i i i 
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